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INTRODUC:;ION 

Desde tiempos inmemori.e.lea, el" hombre he. tenido nec~ 
sidqd de "'!r"parse en raz6n a un vari"º" número de caus,,s; 
entra toda una vor~gine de circunstancias nace el munic1 -
pio, como un·6rgano dotado de autoridad, que viene a dar -
origen de manera incipiente a una estructura política y º!!. 
yo objeto ea organizar y jerarquizar los diversos g~pos -
sociales, a sus representantes y sus demandas. 

F.l municipio desde la antigUedad, ha sido .Partícipe · 
de iñ~Rs preocupadas por encontrar e implementar sistemas 
insti tucion'lles que normen le. vida politice. de la comuni
~sd, e<: decir, hallar los instri1mentoa mediante los cu alee 
el pueblo participe del poder. 

En este sentido, para el hombre la noción de la dem2 
oraoia sigue constituyendo la meta por lograr; encontrar -
una fonna de gobierno que acepte en el hombre la igualdad 
para ejercitar sus derechos tanto civllea como politico~. 

In municipio reconocido por la Consti tuci.Sn Pol!ti
ca do loa E~tados Unidos Mexicanos, es la base territorial, 
politice. y administrativa de loa Estados de la República, -
y mediante el proceso electoral haoe efectiva esa f6rmula 
superior según la cual los hombrea son trii.nsi torio" y a6lo 
perdura la potestad del pueblo. 

lle lo anterior, mi propósito es intentar un estudio 
del proceno electoral en el municipio, dende una perapect! 
va jurfdico-po lítica, en virtud <ie 'lile la insti tuci6n muni 
cipal ha dado cablda en su m~s profunde. expreoi6n a la -
democracia y le. libertad municipal, por ser aquella la or~ 
eanizaci6n social m4s cercana al individuo. 
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Sl •le'1arrollo de este trabajo está dividido en tres 
rqrtes. 

le primera se inioia con una visi6n retrospectiva 
del municipio; una hr'O!ve descripción de su evoltici6n, sus 
raíces erecolatinaa, asimismo, ae hace un esbozo de la si 
tuaci6n politloo-social de loA aztecas antes de la llega
da de loA conquistadores; se examina la figura municipal 
durante la colonia, su papel en el proceso de Independen
cia, llegando hasta au inserci6n legal por el Constituya.u 
te de 1917. 

En 19. seeunda parte intento exponer sintéticBJllente, -
los principios de la democracia, Aeñalando que el entenc!i 
miento de la política aumenta enormemente mediante la ob
servación de su funcionamiento en diferentes contextos, -
participantes y reglas; se anali?.an tambHn lo" procesos 
electorales desde el punto de vista coneti tucional en loa 
paises del primer mundo, además el mismo proceso en Mltxi
co. 

Finalmente, la tercera parte está dedicada a los 
procesos comiciales en las entidades feder11tivas de :.16xi
co, Guerrero y Michoacán, de la 'injerencia de los eobier
non estatales, y de la importancia que han tenido en tia~ 
pos recientes éstos eventos para moldear una nueva cultu
ra electoral municipal. 
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CAPIWI.O I 

ANTEC;>!JENTES ;JI3TOaICOS DEL MU:HCIPIO 

El municipio puede cont:a.rse en"tre lus r:.ás lilltiguae 
formas de organización. En efecto, la organizaci6n munici
pal co~o re3Ultado de un Hinnúmero de necesidades, existía 
ya en la3 mss antiguas civilizaciones humanas; aún cuando -
sus elementos modernos se observan con precisión en estadios 
po?teriores como lo veremos en este Capítulo. 

Al principio la simple reuni6n de las familias repre -
~entaba no nolo un signo evidente de abandonar la n6mada 
forma de vida, sino que por la estabilidad.de las tribus, 
su exteriorizaoi6n, no era posible sustraerla a la sujeción 
de una autoridad-representante que regulara la convivencia 
social. 

A. ?:poca Antigua. 

l. Egipto. 

En el Noroeste de Afrioa, a orillas del río ~ilo, su~ 
~i6 una de las mas viejas culturas: la cultura egipcia, más 
antigua que la china y la india. 

~!á!l de 3 500 ai'!os ~ntes de Cristo, vivían los egipcios 
dedicados a la agrioul tura y la caza. Al llegar al Nilo, -
donde habían de establecerse, lo hicieron organizados en 
clQn~s, al fijarse estos en un territorio deter~inado ae 



fora:oron nomos. Zl p•is entaba dividido en más de cuaren
ta proYincias -o nomos como las llamaban los ,;riegos- adm.!. 
nistrada cada una por un gobernador o nomarca. (l) 
Los nomos eran porciones de territorio cultivado por el 
grupo social¡ la idea del territorio se agrega a la del t6-
ten:, co:i:o factor de cohesión; después la sobrepasará en im
portancia. 

Al principio, el nomo era el territorio cultivado y un 
r•cinto fortific~do, Jonde durante el dia se reunían las 
f9lllili'"la de los agricul tares. De noche, todos se reúnen 
alli p~ra ponerse a cubierto de ataques. Alli ae guardaban 
los ap~ros de labranza y los productos agrícolas, encontrár! 
do3e asimismo los talleres y casas de comercio. 

!':n ese lugar se encontraba también el templo del dios 
pro te e tor del nomo, con sus sacerdot&s y depósitos sRgrados 
~sí como la casa del representante "el rt!;y ·del nomo"; es te 

sucedía a una época en que el clan careció en realidad de -
gobierno, sobre todo en tiempos de paz, en que b;¡st¡¡b¡¡ un -

concejo de ancianos -denominado sarú- ¡o;¡ra to:::sr decisiones. 
Pero cuando nacen necesidades y problcmae nuevoa,y los 

esfuerzos debieron ser coordinados, el nú:c~ro y la edad de -
los miembros del sa:nl fueron factora :¡d·1ersos. Los reyes -
serán los que se distingan por la fuerza, por la inteligen
cia, por la riqueza o ¡:;or su capacidad. En 10'3 primeros es
hdios de su evolución cultural, loe egipcios ya intuyeron 

( l) CASSON, LIO~IEL, Bgipto Andguo, versión es pa
llo la de Alfonso Gaetailo, Enp'.lña, Ed. ':'ime/Life,1979, p. 94 
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la nr.cesidqd de un orden político. (2) 

~omo es ni~cesario que el agricultor YG.;¡a y venga cie -

la "ciudad" a la tierra que cultiva en el mismo día, cuando 
el territorio se extiende, deben fl.lndarse poblados depen -
dientes, el nomo se convierte en un pequeño ES1'!i-dO. 

Hacia el año J 000 (existen discrepancias respecto a 
la cronología de la historia del antiguo oriente y son ma
yores cuanto más alejado es el momento ) 1 existían de 20 a 
22 nomos en el alto Egipto, 20 en el Bajo. Csda nomo tenia 
ung denominación, que es la de un animal, una planta, o un 
objeto, cuya figura es como "el escudo del nomo"; la mitad 
de ellos por lo menos, con seguridad, tótemes supervivien
tes. Estas figuras persistieron hasta el fin .de la histo
ria egipcia, si bien con frecuencia perdieron su primitivo 
significado. Algunas veces un nomo tenia un tótem mientras 
la ciudad principal poseía otro tótem; aquel subsistía co
mo una reliquia; el poder es del de la capital. ·Esto se -
debía a que un nuevo clan, quiz6 un clan vecino, se había 
apod.,rado de la capital.. Loa nomo.a all:rupáronse o entabla
ron luchas unos con otros dando origen, de grado o por fue~ 
za a confederaciones,. que fueron los primeros estados polí
.tico" auténticos. (J) 

Así se crea una jerarquía de vencedores y vencidos, -
que reduce el n111nero de nomos, que van transform6ndose en 

''reinos". Hacia el ailo 5 500 a.J. se habían establecido los 

(2) GRIMBERG, CARL, El Alba de la Civilización, 
Barcelona, España, Ed. Daimon, 1973, p. 106. 

(J) PIRENNE, JACQUES, Historia Universal, Eapai'la, 
Ed. Grolier, 1973, p. 7, 



primeros. El primero, cerca del Mediterráneo, tenia su ca
pital en Buto, cerca·de loa pantano~ costeros. Saia otra -
ciudad del Delta (loe brazos del río y la costa trazan en 
esta explanada un triángulo bastante parecido a la D inve,r 
tida del alfabeto. griego, y de aquí el nombre de llanura -
del Delta que dieron loa antiguos a la expresada región),
pero mejor ubicada, erq la capital, cuando se entra en el 
periodo histórico. 

La unificación de estos reinos condujo a la formación 
de doe grandes: loe de las "dos tierras", el alto y el ba
jo egipto, ceda uno de ellos era el dominio de un dios: H~ 
rus gobernaba el norte, Seth el sur. 

Existen variadas opiniones acerca do loa orígenes del 
pueblo egipcio. Pudo pretenderse que habían llegado de Asia. 
Loa griegos, al contrario, loa creían venidos de Africa, de 
los paises del sur y de Etiopía. El hecho ea que al trans-
formarse en sedentarios toda esa masa de familias inician
una forma de gobierno premunicipal. "Se habla de un modo de 
gobernarse premunicipal cuando se involucra el origen de la 
familia y de loe grupos naturales basados en el parentesco". 
(4) 

En la escala mas alta de la sociedad egipcia se encon
traba el faraón. Considerado como descendiente del sol y se 
le adoraba como a un dios. El faraón era el sacerdote supr~ 
mo de la religión, el general de loa ejércitos, el jefe del 
gobierno y el juez supremo. 

(4) OCHOA CAlúPOS, h'.OISES. La Reforma Municipal, -
Mbico, Ed. Porrúa, 1968, p. 22. 
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'lqc1 e >11 6a. dinaAtia, Loa nomarcas o gobernantes de 
nomos, ,,1ntiendo lejana o debilitada la autoridad faraónica 
.. centúan l.a energía del gobierno .Local y llegan a imponer -
al faraón condiciones para reconocerlo: así le exigen hono
res y títulos; convirtiéndose esta clase de funcionarios en 
verdaderos aeiloree feuda.Lee. 

El f'ara6n por otra parte, había delegado algunas 1'u!! 
ciones en el juez "de la gran puerta•, cargo equivalente -
al de primer ministro. Después se hizo hereditario el car
go, escapando aai a su contralor y a su voluntad. ~s coE 
cePionoa de tierra, que terminan por hacerse hereditarias, 
como algunoR cargos, son las que, al correr las generacio
nes, aumentan el poder político o económico de loa nomar -
cas y de otros maiistradoa ;y funcionarios. 

IDR nomarcaa son como pequeiloa faraones: ae les en -
tierra en el nomo, consolidando la uni6n de su alma al in
terés de la comarca; ya logran ejercer funciones que antes 
c Jmpetian al faraón y éste llega a entregarles los sellos 
imperi alea. Aai el juez "de la gran puerta", ve debilitadas 
"u" atrlbuciones, repartidas, como las del fara6n, entre -
L<>s g<>bernadores de los nomos, y termina por ser un verda
.je:·o f mJ1onario municipal. 

~on Ja 8a. dinastía F.gipto vuelve a la anarquia: se 
produc" la e i.Jolucidn nacional y le crono logia no se ri¡;~ 
por .os a~o.• :lel reinado del faraón, sino por los del rein!!; 
do de Jos principeP nomarcae; el culto de loa dioses loca
les ~e acentú9 y PUS sacerdotes administrllll loa bienes de -
los templos y tienen su ejército local. 

ta l~clla entre Tabas y Jleracle6polis dur6 un centenar 
de ai'!oa. ';n príncipe tebllllo llamado Samtani cierra la Ha. 
ctina»t.Ía, con e. triunfo de Tebae. 



La plebe había aprovechado esas tierras: los pobres 
ne enriquecieron despojando a los ricos y después adquirie
ron derechos politicos y religiosos.· La anarquía que aco!!?_ 
par.6 al periodo feudal y la accesi6n de la plebe a la riqu! 
za y a las funciones políticas y religiosas produjo un es -
t"do social de violencia. Ios príncipes tebanos deb.teron 
restaurar el imperio maltrecho por tantas guerras e impedir 
el retorno de nuevas revoluciones semejantes. 

No pudiendo suprimir el nomazgo hereditario, el fara
ón se conform6 con·exigir que sea él quien invista al nom~ 
ca de la autoridad; no pudiendo quitar a sus duefios las ti! 
rras que habían sido re•lee, se conformó con exigirles un -
tanto del producto. 

Pero aprovecharon la dolorosa experiencia y Egipto se 
reedifica con otra constitución social y política: se crea 
un órgano legislativo y se trata de asegurar a todos los -
beneficios del nuevo orden, extendiendo a todos los derechos 
civiles y religiosos; en lo sucesivo ya no habrá un gobier
no fuerte frente a masas míseras, ni la suprema ley será un 
capricho del fara6n. 

!De príncipes tebanos lograron su hegemonía mediante 
concesiones a las masas populares, a cambio del concurso en 
las luchas contra los nomos que no se sometían. Así vinie
ron las masas a tener derechos nuevos, transtornándose la -
estructura social en detrimento de la moral, pues la anar
quía y las luchas sociales agravaron la violenta reconsti -
tución de Egipto. Esta accesi6n de la plebe a una nueva 
situación trascendió hasta el otro mundo, ahora cualquiera 
muere como el faraón: llevará títulos, atributos y trajee 
de faraón. La igualdad religiosa engendra en ad~lante la·
i~'"l.l.aldad social y política: cualquiera puede espirar a las 
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funciones públicas; el agricultor puede disponer de la 
tierra que ahora es suya; el obrero es libre, y no como an 
tes, una parte del taller del privilegiado; hasta loa ex -
tranjeros dejan de ser parias. 

De lo anterior, · se desprende que en aquella época ya 
se hacía necesario establecer una organización social,y que 
ello se realizó en aus·origenes en base al abandono de la -
vida nómada, así como a la estrecha vinculación de relacio
nes entre loa miembros de la comunidad,con predominio de la 
consanguinidad. 

2, Grecia 

El pueblo griego vivió en forma dispersa por imposi
ción natural del territorio ocupado: los eolios, al norte; 
los jonios, en el centro; y los dorios, al sur. Esta dis
persión, que favoreció las tendencias de libertad y la in
dependencia individualista de los hombrea, originó la fal
ta de cohesión de los grupos y la imposibilidad de consti
tuir una nación fuerte y respetable¡ la organización so- -
cial y política de este pueblo, no dispuso de la fuerza y 
la armonía necesarias para obtener triunfos mayores y def! 
nitivos en ou evolución histórica. 

r.os grupos de pelasgos que viajaron y se establecie
ron a cortas distancias el uno del otro, nunca llegaron a 
unificarse, porque sentían celos reciprocoa y loa animó -
siempre un deaoo de preponderancia con total olvido de los 
intereses coffiunea. Uis aqueos, dorios, los eolios y los 
jonios, que después tomaron el nombre de helenos, tenían -
como base social, la familia; la reunión de un grupo de 
ellas bajo el mando de un patriarca, designado por el voto 
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de todos los jefes de cada una, constituyó la gens; sobre 
esta agrupación de familias Aristóteles manifestó que: "La 
primera comunidad que resulta de muchas familias y cuyo o.E. 
jetivo es servir a la satisfacción de necesidades que no ~ 

son meramente las de cada día, es el mur.icipio " 1 ( 5) 
"/arias gens, fol:'lllaron una tribu, con jefe por ·eiección, 

y varias tribus congregadas en un mismo sitio dieron origen 
a la ciudad. Uno de loe lazos que unian a todos los miem
bros en estas sociedades, fué la religión. 

En muchos caeos el patriarca era al mismo tiempo el -
jefe y el sacerdote. El gobarnador de una ciudad, propia
mente un rey, se interesaba en cualquier situación porque 
todos los miembros de la misma, disfrutasen de los benefi
cios de hallarse agrupados. 

Hacia el siglo VII, Grecia se ve envuelta por un movi
miento popular que tiene como objetivo suprimir los privi
legios de la aristocracia. En Corinto, Cipselos, en 567, -
expropia. las fincas de _los nobles,. que transforma en pue -
blos dotados de una organización municipal, inicia una po
lítica comercial y democrática y promulga leyes contra la 
·ociocidad. ( 6) 

La ciudad de Atenas posteriormente f'ué dividida en -
aproximqdamente cien demos, especie de municipios que rea
lizaban tareas administrativas en favor de la comunidad ya 

( 5) ARISTOTELES, La Política, ~:éxico' Ed. Porrua, 
1973, P• 158, 

( 6) PIRE:;1NE, Op. Cit. p. 106. 
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que realizaban funciones de catastro,asi como también del 
registro civil, Ioa demos contaban con una asamblea, y un 
demarca electo. 

Ioa demos territoriales hallábanse agrupados en 10 
tribus administrativas, compuestas a a~ vez por demos urb~ 
nos, ruralea·y marítimos, a fin de reunir en cada uno ele
mentos pertenecientee·a las diferentes clases sociales y a 
todas las profesiones. (7) 

Merece un párrafo exclusivo la imponderable aport~ 
ci6n griega a la cultura universal: el ciudadano libre. 
Loa griegos diéronee el gobierno que desearon y que exigió 
la grandeza de sus nobles prop6sitos¡ la voluntad y la op! 
ni6n de los hombres fué siempre expresada con toda libertad. 

El hombre capaz de imponer su opinión personal en 
esta forma, capaz de "ser él mismo", existió en Grecia. 
Conoció sus deberes para con la ciudad -au patria-, ejerc! 
tó plenamente sus derechos politices: tomó.·parte activa en 
l~s deliberaciones públicas del 4gora y participó en todos 
loa actos públicos derivados de la ciudadanía. Grecia en
se~6 a la humanidad lo que es la democracia: un gobierno -
del pueblo y para el pueblo. "!.a democracia en su forma at~ 
niense caraoteristioa, aignificaba el gobierno directo por 
el pueblo, que en asambleas primarias dictaba 6rdenes direg, 
taa a sua magistradosv,(S) 

(7) PIRENNE, Op. Cit. p. 125 

(8) COLE, G.D.H., la Organizaoi6n Política, Y.áxico, · 
. Fondo de cultura Económica, 1987, p. 13. 
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::n resumen, Grecia fué la cultura que apor•ó a los 
pueblos occidentales, una nueva institución: los demos, con 
funciones acordes a la idea conúemporá.nea de la administra
ción pública. En estos demos vamos a encontrar las raíces -
institucionales del régimen municipal de nuestr9s dias. Muy 
importante también ha sido la herencia política de ~recia,
la sola aportación del concepto de soberanía popular, basa
do en el deseo de la mayoría, nos hace a los pueblos occi -
dentales, particularmente, ser deudores del luminoso genio 
griego. 

3. Roma 

Roma, eje en torno al que giró el vasto imperio rom~ 
no, surge de la cohesión de unos cuantos pequeílos poblados, 
situados a orillas del rio Tiber; su expansión merced a los 
pueblos mediterráneos fué meteórica. 

El mismo nacimiento de Roma, que al correr el tiempo 
extendería su poderío por todo el fledi terráneo, consti tuy6 
un hito en la historia.de la humanidad. 

Rómulo y Remo, amamantados por una loba, son sus mí
ticos fundadores. A partir de las conquistas territoriales 

·en Occidente se forma el denominado Imperio Romano, que a
barcaría en Europa hasta Britania e Hispania por el oeste, 
y por el este hasta tacia, Asia Menor, Armenia, la costa -
del mar Negro y Mesopota.mia. En Af"rica abarcaría toda la 
costa norte desde F.gipto hasta el ~ogreb. 

Eaa idea de conquista desarrolló en los romanos la 
idea de mantener a la ciudad derrotada baje su poderío, -
dando cqmo fruto el surgimiento del régimen municipal que 
se fué generalizando. Inicialmente, este imperio no pre
tendió organizar una sola nación otorgando a los pueblos 
sometidos, plenos derechos ciudadanoa en el estado romano 
sino que fijó en dominio político, imperio, como manifest~ 

12 



oión rle todoR '"ª podere3, "A Roma tocaba manciar y no obe
d?.c.,r; q lna derr,~s, obP.deoer y no mandar", (9) 

Los municipios romanos Ae caracterizaban por une gran 

variedad de tipos: 

"lo" Municipie socU coneti tuidos por les ciudades m'e 

cer<lanae e Roma, que compartían con ésta, costumbree y rel.!, 
gi6n, con t<indo con igual dad ile dArechos y yinculadoe por -

la vecindad, el irlioma; la cultura, etc, 

T.oR Muntcipill foederata o fedP.r.,doa, unidos a Ron:s ¡i0r 

rezones de ~nfenea y políticas, vinci.l<tdoa ror pactos o CO!l 

venioe. 

Loe Municipia coerita o sometidos, loa cuales operaban 

en b"se a le conquista, imponiéndoseles determinadas condi
ciones, por ejemplo la obediencia política el imperio y el 

pago de tributos; permitiéndossles manejarse aut6nomemente. 
Loe Municipte ci;m ouft'ragio y sine suffregio, es decir 

con o Ain derecho al voto. 

Los Municipia cum iure hor.orµm y sine iure honorum, -

qr'1n 11quellos municipios con y sin derecho e honores o rr~ 
rro!rqtiYas por parte de loe emperlldores". (10) 

'.:n relacidn 111 nacimiento de loa ayuntamientos " ... se 

debió a le lucha que AUrgid qntre los plebeyos y los patr.!, 

,oios de la entigu<t Roma•. (11) 

(9) ORTEGA Y GASSET, JOSE, La Rebelidn de las Ma -

"ª"• :>!~xico, F.d 1 Artemi!•e, 1985, p. 180. 
(·ln) QUtN"ANA lil1LDAN, ~ARLOS F., Derecho b:uniciral, 

ApunteR de olane, 1º89. 

(11) OílLr:A?I, H., flistorla de la Le:;isle.ci6n Roroanq, 

citado por Ochoa Campos, Op. ~it. p. 66 
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De tal forma, que de esta lucha surgieron en primer 
término los tribunos de la plebe, que fueron una especie de 
procuradores del pueblo. 

Debo agregar que la elecci6n de magistrados se hacía 
popularmente y p11ra ello el pueblo se reunía en' comicios. 
" •••• se llamabe.n comicios, y se reunían ordinariamente en 
la plaza de Roma o en el campo Y.arte, dividiéndose en com! 
cios por curias, comicios por centurias y comicios por tr! 
bus. los comicios por curias ere.n instituci6n de R6mulo, -
loa segundos de Servio y los últimos de los tribunos del -
pueblo" ( 12) 

La voz comicios significa asambleas, y ha pasado a -
las lenguas modernas, cuando se trata de votaciones. Una 
diferencia esencial entre las votaciones romanas y las mo
dernas consiste en que los votos e.ntiguos no eran individu~ 
les, sino por grupos de asociaciones constituidas. Así, en 
el sufragio popular, en Roma no triunfaba la mayoría de vo
tantes, sino la mayoría de corpora_ciones (curias, centurias, 
tribus), cada ciudadano' votaba solamente para determinar el 
voto colectivo de la corporaci6n a la que pertenecía. Por -
ejemplo, si votaba por tribus, cada tribu disponía de un 
solo voto. 

El pueblo se dividía en curiae (distritos), centurias, 
según la fortuna de los ciudadanos; y en tribus seg~n su -
domicilio. 

(12) ROUSSEAU, J. J., El Contrato Social, México, 
~.N.A.~., 1978, p. 152. 



En forme callada, el derecho fué transformando lae -
instituciones municipales. Lae primitivas leyes que norm~ 
ron a los municipios no habían sido ºescritas. Pué Julio -
César el gran reformador municipal y dicte la Lex Julia M]! 

nioipalis, que codifica la legielaci6n municipal. "La Lex 
Julia lllunicipalis intentó unificar lae legislaciones de loe 
municipios, codificó las facultades, prerrogativas y garan
tías municipales". ( 13) 

El municipio romano, con .su respectiva legislaci6n,a_<! 
quiri6 un carácter"diferente, al del estado a que pertene
cía, en otras palabras, fija el alcance de sus funcionee,
independientemente de reconocar y sujetarse a las leyes g~ 
neralea del estado. 

El ciudadano romano de aquella época, tan acostumbra
do estaba a aue privilegios, que miraba despectivamente a 
todos aquellos individuos, considerados por él como infe
riores en categoría, sin embargo oe preocupaba por llamar 
a loe eujetos sobresalientes d.e las provincias para inte
grarlos al Senado; el respecto Friedlaender nos dice: "·. 
ea cierto que ya Augueto y Ti bario se preocuparon de in
corporar el Senado romano, como en eu discurso dice el e~ 
parador Claudia, a le flor y nata de loe municipios y lee 
colonias de Italia, a loe hombreo r.iás capacea y mée ricos". 
(14) 

(13) QUIN'rAtlA ROLDAN, CARIDS F,, Curso de Derecho L:~ 

nicipal, epuntea de clase, 1989. 
(14) FRIEDL.~i:llD€1l, LUDWIG, La oociedad romana, ;;:éxi

co, Fondo de Cultura Econ6mica, 1984, p. 116 
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::Ur-.nte el período de la República se logró some-
ter a un solo centro, un variado núi.~ero de ciudades ant.ea 

autónom9s; sin embargo la libertad municipal, relativa en 
un principio poc,teriori::ente desapareció, y Roma no logra 
la unificación del régimen municipal; antes bien, ya en el 
periodo del Imperio, la centralización se hace iás aéentu~ 
da. De. tal fcrma que al desaparecer su autonomía y sin vi 
da propia, el municipio se transforma en un engrane más den 
tro de la maquinaria administrativa del imperio. 

Es durante la conq:lista de los visigodos, cuando el 
municipio atraviesa por una severa crisis, ya que es en es
te período cuando de una manera lenta se va consumando su -
desaparición y no precisamente por efecto de los propios 
conquistadoren sÍno en razón a su propia descomposición. 

En conclusión FOdemos decir que es en Roma donde 
aparecen las raíces de la institución municipal, de acuer
do como es conocida actualmente; a la vez que observamos -
el nacimiento de una enfermedad recalcitrante para el mu -
nicipio, como es el problema de la.centralización. 
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3. Ia Preco lonia. 

l. Régimen político-social· de loa aztecas. 

La organización político-social imperante antes de la 
conquiste., co.rreaponde a loa esquemas que en general dete!: 
rninF\ron el eat'l.blecimi_ento de loa primeros grupos comunales, 
en otras regiones del mundo, sin embargo los establecidos -
aquí adoptaron características peculiares. 

En la comunidad azteca prevalecía el principio de le -
democracia, ya que el jefe de la organización política se -
designaba por elección, si bien, loa soberanos de úléxico, -
Texcoco y Tacuba eran designAdos mediante elecci6n indirec
ta, ya que la comunidad de ecos reinos, seleccionaba de en
tre loa nobles a cuatro electores, que ecitirian en repre
sentRci6n de la cor::unidad entera el sufragio para elegir a 
sus royas. "Estos cuatro electores unidos e los ancianos,
q los soldados viejos y a la nobleza, designaban el que d~ 
bia ocupar el trono •••• " (15) 

El Tlacatecutli o jefe, era electo además consideran
do su integridad, rectitud, probidad y bondad, independie~ 

temente de aua antecedentes en acciones de guerra. 

Este gobernante era auxiliado por varias categorías 

{15) ~'.:SNDIETA Y ~:UilEZ, WCIO, Sl Derecho Precolo
nial, Mhico 1 '.':d. Porrúa, 1985, p. 37. 
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de señores se~n se desprende de la siguiente clasificaci6n: 

"Prioera categoría. señores su¡:rre1tos: Tlatoques, tér -
mino derivado de Tlatoa que significa hablar; eran aquellos 
que tenían el mando de todas las provincias y·pueblos sooe
tidos a su autoridad, con plena jurisdicción civil y crimi
nal. 

Segunda categoría. Este se integraba por los llamados 
Tectecutzin, que tenían encomiendas especificas sobre dete.r_ 
minada regi6n o provincia. 

Tercera categoría. Esta categoría se integrab11. por los 
Calpullec o Chinancallec quienes integraban concejos áe pa
rientes mayores o ancianos con jurisdicción en los barrios
º pobl,,das de los que formaban parte. 

Cuarta categoría. /,qui figuran los Pipilt;zin, hijos, -
nietos, y bisnietos de los seflores supremos". (16) 

Este tipo de organización social se encontraba íntim~ 
mente vinculada,con los esquemas en torno a los cuales gi
raba lR figura de la tenencia de la tierra. La comunidad -
indígena desconocía hasta entonces el concepto de la propi~ 
dad privada. Por lo que la estruct~ra de entonces conocida 
fué la propiedad de tipo comunal. 

Ios lazos consanguíneos y el tótem eran los elemen
tos primarios de la estructura político-social de loa azt~ 
.cae; los primeros como cimiento del propio cl11.n y el ªª!5".!! 
do como nimbo lo re ligio so del mismo. 

(16) ZORITA, A!IJNSO, citado par Raúl Lemus García, 
en Derecho Agrario Mexicano, México, Ed. Limsa, 1978, p.91. 
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2, ?:l Calpulli 

El nacimiento del calpulli lo podemos encuadrar, en -
el hecho, de que al arribo de ln tribu azteca al valle de 
Anahuac, iniciaron el reparto de las tierras. 

A cada grupo de personas emparentadas entre sí corres 
pondia un pedazo de tierra, al respecto el mae·<tro Ochoa -
Campo~ refiere lo 3iguiente: ", •• el sitio ocupado por un -
linaje, es decir, por un gr~po de familias emparentadas -
entre si por lazos de consanguinidad, cuyo antepasado divi 
no o nahual era el mismo", (17) 

A l'l fundación de la gran Tenochti tlan se originaron 
barrios especificas, cada linaje se asent6 en un área de -
terminada de la ciudad dando origen a un calpulli. Origi -
nalmente se formaron cuatro: " ••• según la leyenda, el mis
mo dios Huitzilopochtli mandó a los mexica que se dividie
ran en los cuatro barrios que naturalmente formaban les 
dos corrientes de agua transparente y azul. Llamáronse es
tos b'lrrios o calpulli: Moyotla, Téopan Zoquipan, CUep6pan, 
y Atzacualco •••• ". (lBi . 

El calpulli ea el antecedente más remoto que podemos 
encontrar en relación con el municipio dentro de la histo
ria de nuestro país. (19) 

(17) OCHOA CAMPOS, MOISES, Op. Cit. p. JJ. 
(18) CHA'IERO, ALFREDO, Compendio general de México 

a través de los siglos, :.:éxico, Ed. Del Valle de i111hico, -
1975, p. 288. 

(19) OCHOA CAN.POS, MOISES, Op. Cit. p. 21. 
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Dentro del calpulli la unión de las familias deter
min6 una forma de gobierno: la del concejo, que fué lama
nifestaci6n del poder social, surgido de la fuerza de las 
familias emparentadas. Ios ancianos jefes de familiaa lle
gaban al Concejo por elección, poseyendo atribucionP.R e~e
cutivas. 

De los fUncionarios del calpulli sobresale por su -
actusci6n el Teachcauh, cuya responsabilidad era la admi
nistración en forma similar a como la realizan los alcaldes, 
ya que era el encargado del orden y la organización colee -
tiva, adn:inistraban el régimen comunal agrario, y encargado 
de repartir los productos de la tierra, y de la im.partici6n 
de justicia. 

Otras autoridades del calpulli eran: el Tecuhtli o -
jefe militar del calpulli; los Tequitlatos, encargados de 
la buena marcha del trabajo comunal; loa Calpixquea, enca.r. 
gados de la recaudaci6n de tributos; los Topiles, cuya fun
ción consistía en guardar la seguridad del calpulli; los -
Tlacuiloa, efectuaban ias cr6nicaa de la vida social del -
calpulli. 

Su organizaci6n era de tal manera jerarquizada, que 
los calpullis unidos entre ellos y mediante eue clanes fOE_ 
maban la tribu, ea decir, la tribu era una alianza de cal
pullis. 

~l concejo tribal era integrado por los Teachcauh o 
parientes mayores y por lo~ Tecuhtli o jefes militares de
cada uno de los calpulli. Y a través de este concejo se ele 
gia por una vidP al Tlatoani o gobernador de la tribu y el 
Tlacatecutli o jefe de los hombres. 
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3, Establecimiento del municipio capital. 

Llegqdos despulis de viajar desde muchos años atrás, -
los r.extca traían su orieP.n de un lugar denominado Chico-
moztoc, ql noroeste de :.:lixico ;¡ suroeste de los. Est!!.dos -
U~idos; los historiadores se empeí'!an, vanamente hasta nue~ 
tres diga, en nabar de donde, cuando y como llegaron los -
primeros hombre" de ests raza a nuestro pa!s, formulando -
hip6tesis numerosas de muy dificil verif1caci6n. 

El hecho cierto es que arribaron al lugar elegido, al 
que denominaron: "Tenuchtitlan, por razón de el nopal, que 

hallaron sobre la piedra cuando llegaron a esta parte de -
lg laguna •• ;. en este barrio, que se llamó Tenuchtitlan, -

fUndaron los eeí'!oree mexic!lnos, y edificaron sus casas ••• " 
(20) 

Esta ctrcunetancia hizo que a la ciudad de Tenochti
tlán se le otorgara un especial carácter sagrado, asocia!!. 

do a los dioses el suelo donde se erigió la urbe. "• •• la 
funrleci6n de Tenochti tlán tuvo un eeí'!alado carácter reli

gioso. Suficiente es co.n recordar _la peregrinación larga y 

penosa a que se sometió ese pueblo por mandato de sus dio
ses, hasta encontrar el sitio seí'!alado por la divinidad P! 
~a erigir el templo, asentar el culto y cambiar en su en
torno la vida n6mada por la sedentaria". (21) 

(20) Fr. TORQU~ADA, JUAN DE, Monarquía Indiana, -
ci tsdo por Alfonso Francisco Ramiz•ez, en El Debate sobre el 
nombre oficial del E. .. tado Mexicano, L:~xico, XL'IIII Legisl_!! 
tura del Conereso de la Unión, 1972, p. 18. 

(21) OC!lQA CAMPOS, MOISES, Op. Cit. p. 37, 
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. Tenochti tlan, el templo mayor, era el lugar sagrado 
de una teogonía que muy a su coste aseguraba el orden na
tural y hacia ciertos los cuencos y los ejes de los es -
tros; e. partir de ese sitio se extendió le ciudad. El 
casco urbano, por asi llamarlo, esteba representado por Te
nochtitlan como ciudad capital y·la visión del éntorno os
tgbe constituido por las regiones de los pueblos sometidos. 

Ia ciudad capital fué la cabecera de los poderes -
confederqdos representados por México, Texcoco y Tacuba. 

Esta confederación defensiva-ofensiva les proporci.!!. 
n6 gran fuerza militar, permitiéndoles mantener subyugados 
a los pueblos derrotados, obligándolos a rendir tributo a 
los reinos, de la triple alianza. 

En lo que se refiere al gobierno local, vimos con -
anterioridad la organización de los grupos consanguíneos, 
circunscritos a los calpullie, que poseían un régimen lo
cal frente a la.a disposiciones establecidas por la ciudad 
capital; de tal forma que surge en este periodo el munici
pio natural, comenzando' a surgir el municipio político, en 
tanto establece sus propias instituciones. 
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4. U! convivencin social. 

U.. or~nnizqci6n política de los pueblos mexicas, esta
ba representada por el alto grado de colaboración de sus 
miembros, así como de la conformación del propio calpulli,
que mantenía su independencia con respecto a los demás, que 
por otr9 parte debía obedecer las dieposiciones legislati- -
vas regionales y federales únicamente cuando se unía a ellos, 
pero invariablemente en base a sus costumbres, tradiciones,
creencias y culto religioso. 

El calpulli estableció reglas consuetudinarias mediante 
las cuales sus integrantes debían elegir su gobierno. Este -
gobierno distribuía la tierra entre sus habitantes buscando 
siempre la autosuficiencia de la comunidad. 

I.a asamblea, el organismo mediante la cual se decidía 
sobre las determinaciones más importantes, se encontraba -
integrada por el Concejo de prudentes, y en el que partic.!_ 
paban el Teachcauh y los Tequitlatos como representantes de 
un sistema dual de gobierno, así también la asamblea podía 
ser general en la que participaban todos loe integrantes de 
la comunidad. Al t~rmino de la asamblea, previa interpreta
ción de la voluntad general, se tomaba la decisión final y 
se hacía ejecutar. 

Anualmente se efectuaban asambleas, en cuyo interior 
se trataban asuntos de interés general, como pudieran eer 
le dotación de tierras y la elecci6n de los integrantes del 
Concejo, y cuya renovsci6n se hacia únicamente de un tercio 
de sus miembros; la reelecci6n de estos procedía en casos 
de p·robada capacidad y entrega n la comunidad. 

Él Concejo de prudentes era informado permanentemente 
por el administrador y por el ejecutor, actuando así en fo!: 
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ma mancomunaaa, procurando que las determinaciones tomadas 
no afectaran la armonía y protegiendo a los miembros en sus 
distintas esferas de actividad, esencialmente en lo que co,a 
cierne al trabajo y a la producción del campo, ya que la i
nactividad y la vagancia estaban prohibidos. 

la participación política de la mujer fué muy activa, 
ya que en forma similar efectuaba asambleas en forma inde -
pendiente de las de los hombres, y las determinaciones que 
se tomaban en ellas se comunicaban a las asambleas de los -
varones para evitar ejecutar disposiciones antagónicas. 

los calpixques recaudaban los tribu tos que consistían 
en la entrega de productos como el chile, algodón, maiz, -
cacao, etc. 

El Teachcauh o administrador velaba con minuciosa coa 
tabilidad el almacén de los productos recaudados, vigilando 
que los productos recaudados periódicamente se renovaran -
con el objeto de tenerlos en buenas condiciones para el coa 
sumo; además era el encargado de mantener el orden, la jus
ticia, tenia a eu cargo la prisión, además vigilar que la -
limpieza de la ciudad continuamente se realizara. 

los encargados de transmitir las tradiciones y leyea 
das a la nil'lez eran los ancianos, que realizaban en forma 
oral en las escuelas, a las que se tenia obligación de asi!!_ 
tir y en caso de incumplimiento se aplicaba a los padres -
severas sanciones. 

El nacimiento o las actividades generalmente produ -
cian la diferencia de clases, sin embargo la movilidad so
cial se podía generar, para ascender: al desarrollar facul 
dades productivas; para descender: al incurrir en faltas -
graves. 
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Loa representantes de los calpullis integraban el s~ 
premo concejo regional, y que estaba presidido por un Tla
toani el que habla, emanado del grupo de los principales,
mediante un complicado sistema de elección, y quien ejer -
cía el poder en favor de la colectividad de la provincia, 
la que aún teniendo plena autonomía, respetaba ia de·los -

·calpullis y los pactos celebrados en otras regiones. 

De todo lo anterior podemos concluir, que el calpu
lli, como célula de la organización social y política, es 
la eYpresi6n de vida pública que nos permite reconocer fá
cilmente la gran actividad política que realizaban los pu~ 
blon prehispánicos, y nos ensefia la primitiva pero singular 
colsboraci6n del poder público, expresado a través de aus 
instituciones, donde el hombre como parte del todo social -
se encontraba a1 servicio del hombre en beneficio de la c~ 
lectividad. 

Eota era la organización que guardaba el M~xico pre
hispánico cuando a costas mexicanas arribaron loe conquis
t~dores trayendo consigo la poderosa tradición del munici
pio hispano. 
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C. Antecedentes del municipio en México 

l. Epoca colonial 

"Después que hubimos hecho liga y amistad con mil.s de 
treinta pueblos de.las sierras que se decían totonaques, -
que entonces se rebelaron al gran Montezuma y dieron la o
bediencia a Su Majestad y se ofrecieron a servirnos, con -
aquella ayuda tan presta acordamos de fundar la Villa Rica 
de la Veracruz en unos llanos media legua del pueblo que·
estaba como en fortaleza, que se dice Quiahuiztlán y traz~ 
da iglesia y atarazanas y todas las cosas que convenían p~ 
ra ser villa ••• " (22) 

De esta forma qued6 consignado por uno de los prin·· 
cipales actores, el acontecimiento que aignifica la funda
oi6n del primer municipio en tierras de la América continea 
tal; 

Es de hacer notar que tal suceso ea la consecuencia 
del deseo de Hernil.n Cort~s, por independizarse de la autor! 
dad de Diego Velazquez, gobernador de Cuba, 

Y pRra lograrlo optó por construir una poblaci6n pa
ra dejarse investir por el municipio de los poderes de los 
que carecía para realizar la conquista, eliminando a 'lela~ 

quez. 

(22) DIAZ DEL CASTILLO, BERNAL, Historia verdade
ra de la conquista de la Nueva España, M~xico, Ed. Valle de 
lf.hico, 1975, p. 165. 



En esas condiciones, Cortés recibe en representación 
del Rey, el nombramiento de Capitán del Ejército y Justi
cia ~'.ayor. "Es a:d como 1'1 aparición del municipio en lo 
que a la sazón sería ~éxico, ests mss ligada a la triqui
Huela jurídica y a la ~aniobra política que a la vocación 
democrática: el célebre ayuntamiento de la 'filla iiica de 
la 1era Cruz se instituyó por don Hernando y sus nesnadas 
p~ra arrancar la empresa cortesiana de la jurisdicción de 
la Isla de Cuba y con ello establecer vínculo directo con 
la ~orona, més que para crear una organización autónoma -
oustentsda en la soberanía popular". (23) 

Los conquistadores ascendieron, escalaron las monta
ffqs hasta llegar a Tlaxcallan, allí hablaron, se lee jun
tó la gente; destruyeron Cholulan, avanzaron hasta llegar 
a Ixtapalapan, loa tlaxcaltécatl les seguían, siguieron su 
camino h,.sta Tenochtitlan; la ciudad fué aaediada, sitiada 
y vencida, y al mismo tiempo que loa conquistadores arras~ 
ban con la cultura y la gran Tenochtitlan, Cortés funda un 
segundo ayuntamiento, mismo que quedó ubicado en Coyoacan. 

Por razón natural, a causa de la conquista y durante 
la Colonia, la organización político-social de los aztecas, 
lentamente fué transformándose, desapareciendo los cal.pullie, 
y tomando su lugar los cabildos de indígenas. 

El funcionamiento de estos dependía de una doble auto--

(23) RUIZ :t.AS3IEU, J. FR1,.:1crsco, El Nuevo Artículo 
115, en Nuevo Derecho Constitucional :.:exicano, u:éxico, Ed. 
Porrú,., 1983, p. 244. 
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riaad, por un lR.tlo de ls qutoridad Jocal de la Nueva EHpa

ña, y por otro de ls autoridRd de la metr6poli. 

I.o,; inte.:>rante:; de los cabildo" ind:!een•rn eran los Tl!!. 

toani, rle los tie~pos anteriores a le Conquista. 

Los funcionarios ·del cabildo indígena eran electos m~ 

dl•mte ªº" femas. La primera de tipo limitado en la que -
participaban lo" gobernantes 9.nteriores, los nobles y all!!! 

nos trabsjedore~ "~rícoles. V. na,;unda forma de elecci6n -

conei~tía en que todoe loe habitantes de la comunidad inter 

venian en Ja designaci6n de laa autoridades. En estas elec

ciones con frecuencia se contaba con la interferencia de -

loa !!spañol!rn. 

":~te" elP.cciones Aran vigiladas por oidores y por clf 

riges, fJRtos últimos con eRpecial interés en la ,Je•'1gneci6n 

nP funcionarios, ya que de é,,tos se supeái taba en gran me

dida P.l lo~ro ne la evangelizaci6n, al permitir me,yores P.!!. 

sibilidarlns "" comunicacl6n con los indí~enae. Los virre
yeo cont<ib~n entrR Rus atribuciones con la de lnvaJ idar -

eBRS eleccionga. 

Sn contrapartiña a los cabildos indíBenaa, existieron 

los cabi 1 dos ª"P"iloles. Estos contaron dur".<nte la Golonia, 
de plena autonomía en raz6n al poder tan amplio de los COJl 

quiatadores, y a que de las expediciones a tierras novohi~ 
panas eran los representantes directos. 

Los cabildos españoles estaban inte¿;radoe por funcion!!. 
rios que inicialmente fueron electoo por'sus compañeros, de 

evpedici6n; sin eMbnrgo el no~brP.miento hecho por nl con- -

qui~tarlor miamo,era el aist~ma utilizado con m4s frecuencia. 

'!riy r¡ue h'lcer notar que hacia el año de 1620 por d!s-

28 



ponición de la Corona eApañola se ordenó, que " ••• en todas 
lsa ciudades, villas, y lugares españolas no se provean a 
los regidores por elección o por suerte, ni en otra fonna 
-herencia del cargo- y que en todas partes donde se pudiere 
se traigan en pregón y pública almoneda por los oficiales -
de nuestra real hacienda por término de treinta días, y ve~ 
dan en cada lugar lo que estuviese ordenado que haya y par~ 
ciere con·1eni~nte 1 rematándose en su justo valor conforme -
las órdenes dadas al respecto a los demás oficiales vendi -
bles; u los sujetos en quienes se remataren sean de la cap~ 
cidad y luetre que convenga". (24) 

EAte ordenamiento originó que los cargos concejiles se 
subastqran, trayendo como consecuencia el enriquecimiento -
de los funcionarios que efectuaban las ventas. 

Estas medida~ repreoentaron una falta de respeto a los 
hqbitanteo de lan comunidades, al marginar así su particip~ 
ción democrática. "Surgió e.oí un tipo de gobierno municipal 
de carácter oligárquico, en el cual no siempre coicidían -
los intereses particulares de los regidores con los genera
les de los vecinos, que debían ser sus representados". (25) 

En este período, se obstaculi~a en gran medida el de
recho de vecindad al vender las regidurías; convirtiéndose 
esta costumbre en una seria violsci6n al régimen democráti
co de los municipios. 

(24) MORENO, DAilISL, Derecho Constitucional Mexica
no, lt.éxico, Sd. Pax-México, 1976, p. 380. 

(25) OTil CAPDEQUI, Jos,; :::A:tIA, El ::Stado español -
en las indias, :léxico, Fondo de Cultura Económica, 1976, · -
p. 62. 
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A :'."inüas del :üglo 7.'IIII, se implantó la Ordena."'lza -
1e Intenáentes en la ~ueva Esp~ña, dando paso a un nuevo -
eRquema de centralismo; otorgando poder supremo al Estqdo 
frente a in~tituciones como la iglesia, desplazando los 
intendentes a los gobernadorea, corregidores y alcaldes ma
yores; asimismo, los intendentes, respetan el derecho de -
los habitantes a elegir alcalde ordinario, pero se involu
cra al presidir los cabildos, absorbiendo las actividades 
administrativas ya asumidas por la Junta Superior de la 
Real P.acienda y autorizando las Ordenanzas para el buen go
bierno que redactaban los ayuntamientos. 

2. Período independiente. 

Tras la serie de transtornoe sufridos por la metrópoli, 
cuyo origen se debió a la intervención de Napoleón, sobreveu 
drian las consecuenciae a las colonias. Se vislumbraban fuei: 
tes vientos de cambio, al surgir los pensamientos independeu 
tistas. 

La Constitución de Cádiz de 1~12 emitida por la Corte
Espailola y la Instrucción sobre Provincia de 1813, provoc6 

.cambios sustanciales al interior de la Colonia; estos ine -
tru~entos significan lq última oportunidad para que a tra -
vés de la legislación se transforme el régimen municipal. 

Bastaron únicrunente tres meses, mientras estuvo en Vi 
gor en U.~xico, pera que ésta Constitución sentara las ba -
~ea p~ra algunas de lqs c~racteristicas del municipio mex! 
cano. 

!e. Conetituci6n introduce a la Hueva España, la trist.2, 
~ente célebre figura de la jefatura política imitada del -
modP.lo francés, la cual es una autoridad intermedia, colo -
cada por encima del ayuntamiento y bajo la tutela del go- -
bierno. Ente mecanismo interfiere las relaciones entre ambos. 
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::1 '"'!~entro Ochoa :::amroR al qnA:izar el orflenamtento -

r!Pst1Jcs qu8 ·1ieoriz6: ''· .. '?1 ''"i~-..o:nf.J 1ie e1ecci6n por'.lJnr -

~lrflc~q, 1~ no r~eJ~cci6n de lo~ funcionarios municipales, 
y ª" rer:nv~c l6n cada año''. ( 26) 

En el transcurso del periodo independiente, la evolu
ción de] munictpio entuvo ~ever•mente Rfectada, en tanto -
que «u desarrollo depenoi6 del curso de los acontecirr.ientos 
políticnn; p'!or a6n, ante le incertirlumbre social que ·1ivia 
el pRis, le in9tituci6n municipal re¡¡ularmente apRreci6 en 

un ~eeundo plano. 
Al consumarse la Independencia el 27 de septtembre de 

1821 1 la institución municipal permanece sin ser tocada ha~ 
tq etl dia 18 de diciP.mbre, cuando .fu~ promulgado el Regla-
mento Provisional !'Olitico del J::;pP.rio Foiexicano, en la ciu
dad de !Mxico. Este orolenruniento, est'iblece que las elecci.!!. 
nes de ayuntamientos a realizarse en el año ele 1823 1 se de
berían ajustar a los t~rminon que p'1r9 t•ll efecto estable -
cía el Decreto de la Junta N'icional Instituyente; además de 
definir claramente las funciones de jefes políticos, alcal
des, reeidores y AÍnrlicoe • 

. No se realizan cambios sustanciales hasta el día 16 -
de 1823, al ~pFlrecer el Plan de Consti tuci6n Politica de la 

N11ci6n lf.exicena. F.l Acta Constitutiva de la Federacidn Mex.! 
can11 del 31 de enero de 1824, y la Constitucidn Federal del 
4 de octubre del mismo aHo, establecerían la organización 
política y adminintrgtiva con lo cual habría de regirse el 

(26) OCHOA CA!i!POS, :.io1s=:s, Op. Cit. p. 226. 
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país, otor~4ndoles a las entidades federativas la libertad 
p,uficiente para adoptar las disposiciones relativas a su -
régimen interior, con la condicionante de que no ee opusi~ 
ran a ~quellos cuerpoa normativos. 

Por lo que toca al municipio, los ayuntamientos norm~ 
ron sus actividades, con innumerables disposiciones pues-
tas en vigor desde la época de la Colonia, y que por no o
ponerce a la nueva Constituci6n, no fueron derogadas. 

U.e bases Constitucionales de la República Mexicana, 
fueron el preámbulo a la Constitución del 29 de diciembre 
de 1836. 

Las Bases Constitucionales o Siete Leyes establecían 
la divisi6n del territorio de la República en departamentos, 
los cuales ae subdividían en distritos y éstos a la vez en 
partidos. 

Al frente de los departamentos se encontraban loa go
barnadore~, nombrados ppr el supre~o poder Ejecutivo y por 
lo cual dependían del gobierno central. 

La Constitución centralista tiene el mérito de ser la 
primera que reglamentó la vida municipal, disponiendo que 
las autoridades del municipio d~bian ser de elección pop~ 
lar. Caso significativo es qua no se le concede autonomía 
al Ayuntamiento. A~í que todos loa funcionarios se encon
traban sujetos a loa prefectos y subprefectos, sobre loa 
cuales recaía el poder político. 

Auspiciada por Santa Anna, una Junta Nacional Legisl~ 
tiva en 1843, expide laa Bases de ~rganización Política de 
la República llexicana, la cual dispone la organización te
rritorial, entableciendo que la República estaría dividida 
en departamentos, distritos, partidos, y municipios; éstos 
últimos P.starían supeditados a los eobernadores y asambleas 
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d<?pArtl'!m"ntal.es, quienes elegían r;¡ los funcionarios munic.!, 
paloA, 0~pedian sus ordenanzas, reglamentaban los servicios 
ptlblicos y establecían sus impuestos· y <?rogaciones anuales. 

3. En la reforma. 

"I.a Reforma, P.n lo que respecta a la organización política 
del paia, fué la culminación de loe sistemas novedosos de 
aquella época, injertados por er liberalismo". (27) 

"n efecto, loa movimientos y constantes cambios, tanto 
de ideologías, como de revoluciones armadas, asonadas, le
vantamientos, asi como invasiones extranjeras, se vieron -
impre8Iladoe por el deseo de evitar todo ello y transitar 
por eenderoe de paz y tranquilidad, pero rompiendo viejos 
esquemas de organización politice. 

Entre varios de AUa propósitos el partido liberal, bu.!! 
ceba debilitar el poder de la iglesia católica, confiscar 
al clero sus inmensas fortunas, poniéndolas en circulación 
en favor del· desarrollo del pais. 

r~a liberales, mediante la publicación del Plan de AY!!_ 
tla, en el affo de 1854, originan el movimiento armado que 
concluiría con el derrocamiento de Santa Anna. 

Posteriormente, el 25 de junio de 1856, ~e qxpidió la 
Ley rle Dem1mortización de fincsH rustica" y urbanas, en vi!: 
tud de la cual, todas las propiedades rústicas y urbanas del 
olero y de corporaciones civiles deberían ser vendidas a-. 
p!lrticulares; ello motivó un gran debilitamiento en los mJ!. 
nicipioa, obligándolos a enajenar los bienes raíces no de_!! 
tinados directamente al servicio público. 

(27) Tdem. p. 253. 
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El 5 de febrero de 1857 1 fué aprobada por el Congreso 
liberal la nueva Constituci6n, que precis6 la organización 
del país en forma de república representativa, democrática 
y federal; lo curioso es que no se hacía mención de la in~ 
titución municipal, aunque por otro lado se le otorgaban -
facultades a loe estados para organizar todo 10°concernieg 
te a su régimen interior. 

En su artículo 36 se hace menci6n indirecta del mun! 
cipio, como es la obligaci6n de todo ciudadano de la Repú
blica, dentro de las cuales se encuentra la de inscribirse 
en el padrón de la municipalidad manifestando la propiedad 
que tiene, o la industria, profesión o trabajo que se eje,! 
cita para subsistir. 

Como se puede observar en la Constitución de 1857 1 no 
figur6 disposición alguna respecto a los municipios, sin ~ 
bargo se cre6 una nueva reglamentación da las prefecturas,
expreeando qua en cada partido existiría un prefecto en ca
lidad de presidente nato de los ayuntamientos de su jurie -
dicción, y sus atribuciones eran entre otras: vigilar el 
tuncionamiento de loe aYuntamientoa; servir de conducto pa
ra la observancia de las 6rdenae del gobierno federal; cui
dar del orden y la tranquilidad; informar al gobierno fede
ral sobra loe asuntos que le encomendase, etc. 

"El sistema municipal continuó ei~ndo tutelado por el 
régimen de prefecturas, que cada vez rebasd en mayor grado 
los limites de sus funciones hasta convertirse, &!loa des -
puée, durante la dictadura porfirieta, en una instituoi6n 
odiosa, conculcadora de los derechos ciudadanoa".(28) 

(28) Idem. p. 254. 
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Poco tiempo des¡oués en el periodo del Imperio de ;,:,.xi
miliano l•s prefect'lraa incluyeron el titulo de Imperio.les; 
de mRnerq oe que lqs prefec~~ras vivieron intensRr.Jente ~n ~ 
l!i ílf•fomg y el Irr.perio; poco a poco asta institución ae 
:rué trannforrr.ando en un instrumento de centralismo político. 

Fueron tiempos duros, de varios ei'los de lucha contra 
loa invMorea; el 15 de julio de 1867, el licenciado 3en1to 
Juáraz, quien sin embargo el irr.perio, jam~s dej6 de actuar 
como Pr1rnidente <le la Rep6blica Mexicana, proclama el triull. 
fo conpleto restableciendo el gobierno en la capital del 
paia, cobrando de nuevo pl.ena vigencia la :Jonstitución de 
1857, de tal forma que los municipios retornan al régimen -
anterl.or; ante aeta circunstancia, la insti tuci6n municipal 
quedó ~ubRUMida franta a los conflictos politicoa que dese~ 
bocarian m~s tarde en un nuevo rr.odelo <le organización del -
pah. 

4. P~riodo porfirista. 

El siglo XX sorprenaió al p<lie "oajo b dictadura de Po!: 
firio nfAz. D1rante esta época la institución municipal fué 
la parte i::~s ineienificante de·1a ~etructure. económica y p~ 
lítica me~icana. 

Diaz en un principio proclive en sus plane!'l de La Noria 
y dP. Tuxtepec pc-r el fortalecin.1ento municipal, encaramado 
ya en el poder, qcentu6 l'l centralización y elir:inó todo -
raego e.~ ~utonomfa municip~l. Propició que los ayuntlilllio~ 
toe fueran i::anejadoe por loa i>obernadores y jefes políticos, 
en tanto que loa pre~identea rrrunicipales ce.rec!e.n de a·~tor.!_ 

dad. 
Loa municipios fueron gob~rnadoe por autori<lades que -

eran "Alegida!'l" por el voto del pueblo. Zin embargo, loa -
candidatos eran seleccionados y deeienados previamente por 
loa gobernadores de lee entidartes federativas y, de3de lue
go los proq;rmne.s de tl'abajo de aquellos debhn ester suje-
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tos e.l gobierno de Diaz. 
En opini6n de Alberto :.:orales: "El ayuntamiento era un 

cero a la izquierda; la jefatura poiítica, un siervo del G~ 
bernador :¡ el Gobernador un lacayo de Porfirio Di!l.z". (28) 

Ls admiriistraci6n porfirista únicamente tom6 en cuenta 
al municipio para que ·apoy!lra los procesos electorales de -
diputados, quienes determinaban verdaderamente las eleccio
nes presidenciales. 

Las jefaturas políticas eran la primera autoridad po
litice local, en la jurisdicci6n de sus respectivas munici 
palidades; al ser instnunentos negativos de los gobernado
res, loe jefes políticos unificaron en su contra el odio -
durante el porfirismo. ''Les odiosas jefaturas politicaa -
fueron instrumento del atentado constitucional. Ellas des
plazaron en la dictadura a los municipios libres. Aquellas 
eran portavoces de D!az. Estos, de la soberania popular y 
la democracia. Causa primordial de la Revoluci6n de 1910 -
f'u.6 la proteste de los Ayuntamientos contra les jefaturas 
citadas•. (29) 

(28) "-ORALES JIUENEZ, ALBERTO, Historie de le R~ 
voluci6n L:exicane, citado por Ochos Campos, Moiaés, Ibidem. 
p. 309. 

( 29) Ibidem. 
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5. Período revolucionario. 

Dende sus orígenes, la Revolución mexicana pu,;¡nó por 
la libertad municipal, coneigna:ido esa der.ianda a partir de 
1906 en el programa del Partido Liberal rr.exica.no, éste ra
e lamo se repitió a lo largo y a lo ancho del pa:í s a través 
de varios Planes y documentos políticos que reflejaban el 
sentir social de la época. "Le Junta Organizadora del Par
tido Liberal formada en gran .r;arte por loe miembros del -
Club Ponciano Arriaga, elaboran desde el exilio en San -
luis )'.iasouri el lo. de Julio de 1906, el programa cuyo l~ 
rna Reforma, Libertad y Justicia habría de ser a la postre 
documento básico para el Conati tuyente de 1916-17, por su 
preclaro contenido jurídico ••• entre sus principales propó

sitos de reformas constitucionales se pronuncia por la no 

reelección ••• la supresión de jefes políticos: firman: Ri -
cardo y mrique Florea :.:agón, Antonio r. Villareal, Juan y 
lf.anuel Sarabia, Librado. Rivera y Roaalío Bustamante". (29) 

El 20 da noviembre de 1910, inició forr.ialmente el mo

vimiento revolucionario· y triunfó con la renuncia da Port.!. 
rio Díaz y de Ramón Corral en 111930 de 1911. 

En el mes de diciembre de 1914, encontrándose en el -
estado de Vera.cruz, Carranza donde instaló au gobierno, e~ 
pide un Decreto con Adiciones al Plan da Guadalupe y que 

a la letra dice: 

(29) DE LA f!IDALGA, LUIS, F.l Equilibrio del poder 
en ~Mxico, 1.!éxico, U.N.A.!{.., 1978, pp. 123-125. 
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Considerando: 
ºQue durante largos af!os de tiranía sufrida por la -

Repúblicn, se ha pretendido sistem!ticarnente centralizar el 
gobierno, desvirtuando la inetituci6n municipal ••• es insos
tenible ya la proctica establecida por los go···iernoa de im
poner como autoridades políticas personas enteré.mente ext~ 
f!as a los municipios, las que no han tenido otro c~cter -
que el de agentes de opresi6n y se han sef!alado como loe 
ejecutores incondicionales de la voluntad de loe gobernantes 
a cuyo servicio han puesto el fraude electoral, el contin-
gente de sangre, el deepoJo de tierras y la extorsi6n de 
los contribuyentes, •••• el ejercicio de las libertades mun! 
cipales educa directamente al pueblo para todas las atrae -
funciones dsmocr!ticas, despierta su inter~a por loa aeun-
pdbliooa, haciéndoles comprender, por la experiencia diaria 
de la vida, que se necesita del esfuerzo co11111n para lograr 
la defensa de loa derechos de cada uno y para que la activ! 
dad libre de los ciudadanos goce de protecci6n y amparo •••• 
el progreso material de lse municipalidades y su florsclmiea 
to intelectual -obtenido por la libertad de los B.YUiltamien
toe- constituir'- el verdadero adelanto general del peía y -
contribuir! en primera linea al funciona.miento orginico de 
~aa instituciones democr!ticas, que son en su eeencia el 112. 
bierno del pueblo por el pueblo •••• el municipio independien. 
te ea la base de la libertad politice de loo pueblos, aei -
como la primera condici6n de su bienestar y prosperidad, -
puesto que lae autoridades municipales eet!n más capacita
das, por estrecha proximidad al pueblo, para conocer sus -
necesidades y por consiguiente, para atenderlas y remediB!: 
las, con eficiencia •••• que introduciendo en la Conatitu -
c16n la existencia del municipio libre, como base de la o~ 
ganizaci6n política de los Estados, queda aai suprimida d~ 
finitivamente la odiosa inetituci6n da las jefaturas polí
ticas. 

Por todo lo cual he tenido a bien decretar: 
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Articulo Un1co.- Se reforma el articulo 109 de la Con~ 
t1tuci6n Y~deral de loa Estados Unidos Mexicanos, de 5 de -
febrero de 1857, en loe términos qué siguen: 

los a.tadoe adoptarán para su régimen interior la for-
. ma de gobierno republicano, representativo y popular, tenie.!! 

do como baee·de su diviei6n territorial y de su organizaci6n 
política, el municipio libre, administrado por ayuntamientos 
de alecci6n popular directa y sin que haya autoridades inter 
medias entre éstos y al Gobierno del Estado, 

El Ejecutivo Federal y loe gobernadores de loe Estados 
tendrán el mando de la tuerza pública de loa municipios doa 
de residieren habitual o transitoriamente. 

loa gobernadores no podrán ser reelectos, ni durarán -
en su encargo un periodo mayor de seis ai'los. 

Dado en la H. Veracruz, a los veintio1nco d!aa del mes 
de diciembre da mil novecientos catorce. 

El Primer Jefe del Ej6roito Constitucionalieta, Encar
gado del Poder Ejecutivo. de la República y jefe de la Revo
luoidn, v. Carranza•. (30) 

Como se puede observar, el documento anterior, signi
fica el antecedente definitivo del art!oulo 115 oonetitu-
oional, ya que contiene el importante reconocimiento da loe 
municipios, como la célula de la organizaoi6n política oon
oediéndolee la autono~ia de la que estaban privados, al en
contraras subyugados por loe jefes políticos • 

. 00) FABELA ISIDRO, Documentos hiat6riooe de la -
llevoluci6n Mexicana, t!éxico, Fondo de Cultura Econdmica, -
1960, PP• 511-513. 
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El movimiento armado se prolonga hasta el año de -
1916, cuando finalmente triunfa Carranza, mismo que encon
trándose ya en el poder, como Primer· Jefe del Ejército Con,!! 
titucionalista, convoca a un Congreso Constituyente a rea-
lizarse en Quer~taro en ese mismo año y en cuyo interior se 
sostiene un enconado debate sobre el municipio. 

El aspecto principal se dirigió e la fracción II -
del erticulo 115, relativo a la administración de la hecie~ 
da, es decir, a los diputados constituyentes lea llamó la.!! 
tención que le médula era el aspecto financiero, y no eat8 -

ban equivocados. 

Asi, después de emotivos debates y varias sesiones, 
se acordó que la fracción II, quedara en los términos si- -
guientest "!os municipios administrarán libremente eu hacia~ 
da, le cual se formará de las contribuciones que seHalen 
las legislaturas de los estados que, en todo caso, serán las 
suficientes para atender sus necesidades", 

Al respecto, el Maestro Ochoa Campos comenta: "El -
problema quedó en pie. El Constituyente consagró le libertad 
municipal, pero no reglamentó su ejercicio. El tiempo ha ve
nido a decidir el camino en el sentido de hacer necesaria la 
expedición de loa ordenamientos reglamentarios del articulo 
115 cona ti tucional ". ( 31) 

(Jl) OCHOA CA!l.POS, MOISES, Ob, Cit. p. 345, 
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L(F :·:¡rn::rqo3 DL: LA :;::;;,,,;¡¡ACTA y LA ?"?~.':.~ ;;TA~IC~I 

?.'U ?1 '.:A• 

Hictt6rice.r.¡ente a Jq democr~cia ~e le vinc1Jlq con el -

floreci~iqn~o ae ls ~reciq ~nti~1a, ~1 ffiOvirr,iento da Inrie
pn!irJ~nnig r.0rtecm,eri.cgno, y Jq revo1:1ci6n francesi-:;; en 1oA 

t1 emrns modernos ~.orlor.J lo~ f':lÍ~e~ del mundo r':H'R aumentar 
i:;i:1,t prestL:;io ;¡ la ñeu:Bnda de esta forma ae r:nt~do, que se 

qtribuyer. con ~orprendent.e doneire corr.o propia, manejan -

P.1 concP.pto con::o una mercancía en lg_ que el ciucl'3.dano ¡iu_!! 

de encontrar toño 1o r!P.ROR.b1.e, par9. el goce dq una vida -

individual y comunitsriq, 

L'l democr•.cia e" lq qbanderada de la lib•;rtad, de la 

i"1Hldad, de la ~olidari,lad, rle la justicia, ne la parti

cipación, 1e lq cr[tlca, de la tolerqncia, <J.tc., Ain em-

bareo, a con•ecuencie de tan buens frunq, el término ha per 

'1ido Qu signl fice.do, no ·iólo en el. áreq fecunda dq 19. ret.é, 

rica "ino tarnbién P.n el preten,iido rieor <le ]P. ciencia poli 
ticg. 

l. Úl democracia, su desarrollo. 

La "" t.orirl~d que como p"nAaóor, teórico y hombre poli 
tico f!ienificó el ffqe:>tro Je,,ús Reyes Heroles, en un9. de -

SUR intervqr.cione" p1lblica~, se cuestionaba y respondiénrl!?_ 
?~ g sí misrno: "¿Que es democraci8? En el fondo, es el de

r~cho º" todos J.os hombre~ 'l la igualdad de oportunidades 
y e? la lmposibilid.Jd de tomar deci'liones al mareen, e es
pqldas, de laA rrayorias•. (32) 

(3?.) ~'·vi;;~ 'l!':ROL:::<:, .Ji':SP5, Discur:-os políticos, -

::4Yico, o;orr;i~i6n :-IRci oni:t.J <:di torial del P. q. I. 1975, p. 350. 
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Sn afecto. aemocracia significa 11 teralmente ''el po
der •ie1 pueblo", o sea que el poder gubernamental correspo!! 
de a los miembros d" la comunióa:i. 

la palabra hizo su aparición en la historia de ~ero
doto, hRce aproximadamente 25 siglos en relaci6n con la n,2_ 
ci6n de isonom!a o igualdad ante la ley. Sin embargo la -
democracia como todos las conceptos, tiene no sólo una eti 
rno logia sino también una historia. 

Existen varios autores que reconocen que la primera 
formación social premoderna que se identifica con nuestro 
término, ea le polis griega. De tal manera que, existen -
diferencian profundas entre este sistems, y con lo que ah.2. 
ra acostumbremos llamar democracia. 

En primer término, graciao a las dimensiones demogr! 
flcas y geográficas de la polis, loa griegos podían practi 
car una democracia directa, en la que los ciudada.~oa reuni 
do~ en asamblea, participaban regl y personalmente en las 
deciaione11 p1lblicas. 

::n ésta organización política no era posible eatebl,2 
cer una auténtica diferencie entre gobernantes y gobernados. 

En las democracia~ actuales, el ciudadano otorga su 
poder a un representante que ejercita el derecho que le C.2. 
rresponde como miembro de la comunidarl. 

E~te proceso de autogesti6n de la democracia "orig1 
n,'11" 1 exigía que los griegos se dedicaran de tiempo compl.2 
to a la política, lo que podían hacer, apoyados en una es
tructura social baoada en la esclavitud. 

A la larga esto redundó en un exceso de atención e 
los qsuntos del gobierno y en un descuido a las necesidades 
económicas. La luch9 de clases termin6 por destruir este -
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paraíso de loe políticos. 
En segundo término, la idea de libertad era diferente 

en la concepci6n ~riega y en la moderna. Para el ciudadano 
antiguo, la libertad no significaba la existencia de ñete!: 
minqdos derechos personales frente al Estado, el individuo 
se encontraba inmerso dentro de la polis y si las decisio
nes se tomaban colectivamente no había por qué respetarle 
un marco de independencia. 

En el concepto moderno de libertad, el ciudadano tie
ne derecho a participar directe o indirectamente en la fo!: 
maci6n de une ley o en un referéndum, pero tiene también -
el derecho de oponerse a elle aún después de ser aprobada. 

Hay una existencia propia del individuo que no puede 
ser absorbida por el organismo público. 

I.oa te6ricoa y políticos que encuentran loa antecedea 
tea de loa regímenes democráticos actuales en la polis gri.!!. 
ge, pretenden simplemente legitimar su sistema con el pres
tigio de esta cultura, o desean eubr~ar el ideal nostálgi
co que debe impulsar a toda democracia, y que en Grecia al
canz6 eu máximo esplendor: la identificaci6n plena entre -
loe que mandan y loe que obedecen. 

Sin embargo, se olvidan de las criticas reconocidas a 
esta forma de gobierno, y que actualmente le marginarían -
de lo que hoy en términos generales entendemos por democr.!!. 
cia, como es el limitar el concepto de pueblo e loa ciuda
danos libres, y fundamentalmente, la inexistencia de dere
chos individuales. 

Cuando el Renacimiento tranatorn6, el negar loa valo
ree de la estructura social, el orden establecido, el vas.!!_ 
lle logra romper las ataduras que le reatrin;¡ian su euton2. 
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rr.ía a cambio de la seguridad y la fuente de trabajo que te
nía como oiervo de los pudientes. 

~eivindicads Ja opci6n inóiviáual de ofrecer su fuer
za de trabajo ya no como integrante de alguna orden, sino 
libremente, el capitalista que quisiera emplearla, no sólo 
modific6, las reglas del juego econ6mico, sino que transfor 
m6 su idea de Estado, p~ra ponerla acorde a su nueva condi
ci6n de hombre independiente. 

Así, al enriquecerse las alternativas de participaci6n 
en la producción material, estas debieron extenderse a las 
relaciones politices. 

Aparece pues, la democracia liberal y pluralista como 
consecuencia y el complemento lógico de una 3ocieded econ6-
micqmente competitiva. El progreso, empujado por las cole~ 
tividedes crecientes, propicie el nacimiento de nuevas cla
~es ~aciales: burguesía y proletariado; cada una con sus -
p~rticularea intereses. Sq instaura e: sisteuii:l o.e partidos, 
de la misms forma, como la base y el reflejo institucional 
de los diversos grupos que intervienen en el mercado, 

El hombre adquiere fe en ei mismo, se siente capaz de 
contratar su fuerza laboral, sin necesidad de hipotecar su 
libertad a ninguna comunidad, de emprender negocios, de 
generar otro tipo de riqueza que la reconocida propiedad -
territorial. Políticamente, esa confianza en su propia cg 
pacidRd oe traduce en e1 derecho de opinar sobre el gobier 
no y de participar en su funcionamiento. 

Se marca así claramente las diferencias entro l~ org~ 
nización del incipiente poder público de la EdA.d lfo~ia :; -
la clemocracia J.ibqral del ?.en'icimiento; en la primera, se 
enfrentaron por el poder papas, reyes y señores feudales; 



ng,be 1·H?~1dr .'! opiniór. '!tJ.e ~oore ~l poder no,;.: .G .• -x .'tl?-

ber: º~ 1 ~ oportun i dan que tienen ·..tn11 o varios r:oworP.~ ; ;:. 

ra reali?.gr !-!U rrol'ia voluntad en unq ~cc16n común, 11•.ír. 

contrR la reRiate:iciq 1e otro" hombres que p<o1rti'cir"" l-'!1'
biP.n en dic°'lt:l qcc16n". {.U' 

-::ri el segundo, :-10n ~os 5rand~r- conelor.ieradoR numano~ 
r~rre~~ntant~s de la~ n¡ievgs fuerzas econdmica.r:t, los que -

pugnan por una nue•1q libertad e ieu'lldad en la sociedad :¡ 

el gobierno. 

I.os ciudadg,noe renacentistR~ en su optimisffio por la -

irrupci6n 'ie la" ~''"""ª cla•es sociales, desem¡,ol11aro:i e 
término de ·i.,mocr'lCiP. pnra incluirlo en ta retórica :le sus 

~011imientos libertarloR, 

~omo ~ije al inicio del capítulo, a la fame de '"- cu.J. 
tur'1 helénica, .,1 co~cepto ~P le agre56 la reputaci6n iP Ja 

r"11oluci6n norteam'lrl c'lna y la re110 lución francesa. 

Los efactos de '3acrqli?.aci6n ·rnlversal del término no 

"P ha hecho esperar, por Jo que e9te rrno y abuso 'de 1 q pa

labra "ñemocrac1a 11
, "la ori 1 lado a 1 os auto res a plan ~earae 

c~ales son las características que deben de contener "ºº -
re~ímenes pluralista~ 1emocrátlcos, qn !uaar de intent.ar -
n~flnicionee preciR~s. 

As! fuverger seiíRla r¡ue la democracia debe 111'> tener 
los eie;uientes cRrscterefl fundamAntales: 'El ~oder en este 

(33) c1tado por C'!I'IOi, ":LY, An La Sociedall, l;éxi 
co, Fondo de Ct> 1 tura ~on6m1 º", J 97', p. ?6?. 



P-iAtema está basado sobre la teoría de la soberanía popu
lar; lo~ gobernantes aon esco~idos por elecciones de sufr~ 
~in univt?rRal relativrunqnte :!ibr.se y sinceras (es ciecir, -
"" tratq de eleccione3 verdaderas en donde la elección es 
posible entre varios canrlidatoA, y no eleccione!J plebisci
tariaA en favor de un candidato oficial único); la estruc
tura de1 gobierno descansa sobre el pluralismo político y 
sobre una separación de poderee; lae prerrogativas de los 
gobernanteA están limitadas y los gobernados gozan de li
bertades públicas (libertad de opinión, libertad de pren
se, de reunión, de a~ocieci6n, religiosa, etc.); se trata 
de libertades políticas, de libertades contra el Estndo •• " 
( 34) 

!lP. éRta descripción se desprenden loe siguientes ras-
gos de los regímenes plural-democráticos: 

Soberanía popular. De la definición de Abraham Lin
coln, nobre democracia en su conocido discurso de 1863 1 en 
<;ettysburg: "El gobierno del pueblo, por el pueblo y p:ira 
el pueblo ••• "05), deducirnoo la principal aspiración de é]! 
te sistema: que el pode~ politice sea confiado a los máel:
y que éste exista al servicio de los gobernados, de quienes 
recibe atributos y fUnciones. 

Eeta cuestión de la soberanía popular es quizá la ex
presión certera de lo que intenta lograr el ideal democráti 

(34) D1JVSRGi::R, il':A!J:lTCE, Los Partidos Políticos,
M~Yico, Fondo de Cultura Económica, 1987, p. 449. 

(35) BERRUETO RAMOS, F'::DERICO, Abraham Lincoln, 
SAltillo Coah., M~xico, Colección de Sscritores Coahuilen
ses, 1959, P• 76. 
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co, 1q mRrca mil!ma ~.1 l!i~tema en oposición al unitario. 

TodoG los regímqnP.s políticos ~ecesitan más o menos, 
e 1 res pe l rlo de l!!. opl 'li6n f.llblicq; p~ro en la :iemocracia 
P.'1ta debe conati tuírae en el coraz6n misn:o ~el sistema, de 
todo el apar~to político. 

? si bien en la práctica resulta imposible someter a 
la deliberación pública las decisiones de día a día, el gQ 
bierno debe mantenerse.vigilante a fin de captar oportuna
mente lR r"qcci6n que provoca en su ciudadanía, la adopción 
de tal•s decisiones y, en su caso, para conocer las inicia
tivas de le8 diversas corrientes de opini6n o la me3orita
ria voluntad colectiva. En P.sta S"pUel!ta interpretac16n y

depenrlencia de Jes conductas y de les opiniones centra su 
eje la dinámica de la democracia. 

>ue partid9rioe dicen que la democracia es psicologi~ 
ta, parte eeeún ellos, ne su confianza en el hombre que, -
reconociendo los altos valores de todos y cada uno de los 
miembro~ de la sociedad, puede conformar le estructure ju
rídico-poli tic a que lee permi t-irá encauzar su voceci6n de 
hombre y conciliar lo social y lo individual, en su actuar 
político. 

Este predominio de la soberanía popular, se <>Yprese e 
trev~s del voto dP loe miembros ne le sociedad. Pare ilus
tra~ el punto Ortega y Gesnet seHela: "La salud de las de
mocreciRs, cualquiera que sean su tipo y su grado, depende 
de un "'ísero detalle técnico: el procedimiento electoral. 
Todo lo dem~s en secundario. Si el régimen de comicios es 
acertgdo, si se ajusta a le realidad, todo va bien; si no, 
aunqua el resto marche 6pt1memente, todo va mal". (36) 

(36) ORTF;r;A Y GASSET, JOSE, Op. Cit. p. 169. 
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Ahora bien, las elecciones, para ser consideradas de
~ocráticas d~ben de reunir las sieuientes características: 

a.-El sufraeio debe ser universal y secreto. Es decir, 
podrán votar todos los ciudadanos que reúnan detenninadas,
cualidedes, sin hacer distinciones por motivos de posici6n
~con6mica o social, y debe ser secreto con obje.to de evitar 
represiones por parte de grupos eubernamentales o extragu-
bernamentales. 

b.-Alternativas. El elector debe de tener la posibili
dad de votar por cuando menos. dos posturas politices. 

c.- Información. El electorado debe de tener cabal co
nocimiento tanto de lo que se discute como de los programas 
en disputa. Los oponentes, e su vez, deben de tener las mi§. 
mas facilidades para acceder al público votante. 

d.- Posibilidades de cambio. Is.e fuerzas opositoras -
deben de tener en caso de que obtengan el voto mayoritario, 
les posibilidades de acceder al poder público. Esto signif,i 
ca que las elecciones implican, obviamente, el respeto a -
lqs decisiones de los votantes. Los puestos públicos según 
esto, deben de registrar las inclinaciones políticas d_el t,2_ 
tal de loa representadÓe. 

Un P.statuto constitucional. Los movimient_os democráti
cos tienen como culminación documentos jurídicos, realizados 
con el objeto, por una, parte, de limitar el poder arbitrario 
del gobierno, y por otra, reflejar la voluntad poiit.ica del 
pueblo, en la que lo~ funcionarios se convierten en meros -
instrumentos. 

De anta forma las revoluciones desarrollaron nuevas e.!!. 
tructurae jurídicas escritas, como la la Constitución de E.!!. 
tedos Unidos de 1787, y la Declaración de loe Derechos del
Hombre y del Ciudadano de 1789. Traducciones oficiales de-
le nueva superioridad del individuo sobre el Estado. 
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~l ascenso de la burguesía y las clases medias al po
der, va acompaffnda de una exigencia de mayor certidumbre a 
través de los estatutos, oficial.mente redactados, en los -
que ~e precisa la orge.nizaci6n del poder pdblico, sus zo -
nas de acción, sus relaciones con loa gobernados; en caso 
de cambio de·estrúcturas, se fijan procedimientos solemnes 
en los que se exige la participación popular. En fin, los 
rr.ovimientoa liberales se precavieron de los antiguos aufr.!_ 
mientes del poder discrecional y unitario de la autoridad 
monárquica. 

División de poderes dentro del Sstado, Como una med.!_ 
de también en contra del absolutismo, la divisidn de pode
res se seffala como una conquista de la democracia libersl
pluralista, ¿qué protección podían tener loa ciudadanos COJ:!. 

tra la arbitrariedad, si una sola mano reunía confundidos -
los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial?. (37) 

Is. soluc16n a este problema consiste, eeg6n Montea
quieu, en separar las tres !'unciones eetlticae, en legisl~ 
tiva, ejecutiva y judicial; para ponerlas en tres drdenes 
distintos a~ detentadores. ;a implementación de este obje
tivo exige no solamente realizar una lirr.itacidn de poderse, 
sino que además éstos sean independientes e iguales unos a 
otro a. 

De aeta forma la teoría de Monteequieu no se reduce 
a un sistema de divio16n de poderes, sino que exige la 
igualdad y la independencia de los 6rganoa, 

(37) JOLY, MAURICE, Diálogo en el infierno entra 
b:a.quiavelo y Montesquieu, M&xico, Ed, Seix Barral, 1981, ~ 
p. 25. 
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Libertad. Lll libert~d see>ln la Declaración de los ~ 
rech<:>s del "<:>mbre y r.lel ~iuó'1dano: " •••• consiste en poder 
hacer todo lo que no daifa a otro". (38) 

Y el li,-,ite sólo debe ser determinado por la ley. 

Es nec.essrio· recorrlar que la democracia actual tiene 
sus or1genea.en el siglo XVIII, precise.menta cuando la m~ 
sa campesina y los comerciantes eran oprimidos respectiv~ 
mente por loe sei!ores feudales y la aristocracia monárqui 
ca. El eb~ol~tiemo real restrineía a trav~s de los gremios 
la libre contratación de la fuerza laboral y medraba la a~ 
tividad económica de la bur~eefa comerciante con impuestos, 
derechos de peaje, sustracción de mercancías, etc. 

La libertad nace como sinónimo de limitación de la fun 
ci6n gubernamental en la vide económica. 

Ii;:i1aldad. "El amor a la democracia ea el amor a la -
igualdad", escribió Monteaquieu. (39) 

Y efectivamente el movimiento de las democracias lib~ 
relee está dirigido a eliminar el carácter opresivo y dis
criminatorio de la jerarquía social. Aparece fundamental-
mente como una exigencia legal· y política; las desigualda
des funcionales, producto de la condición econ6mica, no 
preocupab•m. 

La reivindicación de los liberales se restringía a pe 
dir un trato igual ante la ley, la misma posibil{dad da as. 
ceso para todos loa ciudadanos a loa cargos p~blicos. 

(38) PIRE!WE, JACQUES, Op. Cit. Tomo V, p. 15. 

(39) :.:o:-:TESQUIEU, Del espíritu de l3s leye,,., :.1éxi 
co, Ed. Porrda, 1987, p. 30 

50 



~~~ún la Constituci6n Gener2l üe la Repdblica, en sus 
artículos 39 y 40 le otorgan un aspecto jurídico e la dem2 
craciq 1 •.in virtud que la considera. una eatruct•1ra <i.e or,,;an.!. 
?,qci6n y forma de gobierr.o de la 'l ... ci6n que fué consti tuid11 
en ejercicio de la volun,ad soberana del pueblo! bajo un 
r~gimen que asegura su ~jercicio con toda plenitud, libertad 
y justicia soc!al. 

A. la democrs.cie "º le concede un aspee to poli tico, ª.!!. 
gi1n P.e ·lesprende del artículo 41 el garantizar la particip~ 
ci6n de ls. roblaci6n ciudadana en la elecci6n de sus gober
nqntee y porque posibilita que le ciudadan!a tenga acceso -
al l"!jercicio del poder pdblico a trav(!a ·lel oufragio unive!'. 
sal, libro, secrP.to y directo; en otras palabras, se asegu
ra que todo ciudadano mexicano pueda vots.r y ser votado, 
elegir y ser elec~o para la representación gubernamental, -
incluso dando acceso en el gobierno a los representantes de 
los grupos minoritarios. 

En este sentido, es claro que nuestra demüoracia en su 
vertiente política determina que el gobierno debe "er ejer
cido por los representantes de loe grupos mayoritarios. 
~in embargo, el ejercicio del poder está regulado por repr~ 
e en tan tes dA lo!' grupos r.iinori tarios, que conforme a loe 
ert!~uloe 52 y 54 constitucione.les deben in~egrarse al po
der l P.gislA ti vo federal R trav~a de loe di pu teclos de repr.! 
!\entsci6n proporc~onal i conforme a los art!culoe 115 frac
ción VIII y 116 fr~cci6n II párrafo 3o. y a lee leyes luc~ 
lP.e. 

!':~tO<l rP.preRentantes de las minorfas deb.,rán integre.r
SI") a lae lqgieleturae e~tatalee bajo el principio do repre
~9n1;e.ci~n minoritaria y a los ayuntrunientoa a trav~s <le in
corporar re~idorea de rP.pren9nt'lci6n proporcional. 
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En su vertiente social, la democracia segdn lo estebl! 
ce el articulo 3o. inciso A, le debemos entender: "No sola
mente como una estructura jurídica y un r~gimen político, -
sino como un sistema de vide tundedo en el constante mejor~ 
miento econ6mico, sooial y cultural del pueblo". 

De todo lo anterior, se desprende que le democracia en 
M~xico a le vez que es un principio que regule y oriente las 
eotueciones del Estado; tambián enmarca las espiraciones de 
m!ltltener un proceso de constante mejoramiento en la calidad 
de vide de los mexic!ltlos; y para que esto se lleve e efecto 
exige la perticipeci6n constante de poblaci6n y gobierno, -
en el proceso de planeaci6n, ejecuci6n y control del de3a
rrollo integral en Federaci6n, Estados y ~unicipios. Es co
mo dice el licenciado I;Spez Portillo 1 "Une transformación 
de lo cuantitativo -ma,yorie de votos-, e lo cualitativo: 1'! 
jaci6n normativa de una condición general obligatoria". (40) 

Por último vale recordar el pensamiento de Juárez: -
"la democracia como destino de le humanidad futura, 

la libertad como indestructible arma de la democracia, y -
la perfecci6n posible el fin hacia donde el hombre oe di
rige". (41) 

(40) I.CPEZ PORTILLO, JOSE, Ir.is Tiempos, M~xico, -
Fernández Ed., 1988, p. 407. 

(41) JUAREZ BENITO, citedo por Jesús Reyes Heroleo, 
en Ob. Cit. p. 43. 
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2. Sistemas de representaci6n. 

Iniciaré el subtema con las palabras de el Licencia
do rt.oye P,,lencia: "· •• identificamos el sistema represent!'_ 
tivo, como el que reproduce o permite la expresi6n del ma
yor número posible de fuerzas sociales y ciudadanas en el 
t'en6meno del poder". ( 42) 

1'n efecto, la democracia posee una función consubstaa 
cial y ésta es concedida a los ciudadanos para que expresen 
au voluntad sobre quien habrá de representarlos; el mecani~ 
mo que opera para ello: el sufragio. 

La variedad de sistemas políticos,no cuentan con un 
sistema unit'orme de selecci6n en materia de representaci6n. 
Existe una multiplicidad de procesos, sin embargo, "el típi
camente moderno es el de la elecci6n, resultado de concebir 
a le representaci6n como un derecho individual ••• " (43) 

Pero podrán existir casos en los que no habiendo -
elección, por institucionalmente innecesario, o por' fraude 
electoral, o por e·f'ectos de alguna revolución, etc., en los 
que llegan al poder individuos no electos y que sin embargo 
asumen papelee reproaentativoa,y aún muchas veces en forma 
eficaz. 

'En los casos anteriores, como en otros que podrían -
aurgir, en rigor, no existe elecci6n, y si, representaci6n 

(42) MOYA PALE?ICIA, MARIO, Democracia y participa
ci6n, México, !l.N.A.M., 1982, p. 38. 

(43) LOPEZ PORTILLO, JOSE, Géneois y teoría gené
ral del ERtado moderno, México, Ed. Iepee-Pri, 1976,p. 575. 
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política. 

<:n el caso de lo~ recÍ~enes representativos, tiene -
cabida dos sistemas de sufra,;io: directo e indirecto. 

En el primero los ciudañanos son los electores de m~ 
nera inmediata, no existiendo entre éstos y los candidatos 
nin~m1 fonna de intermediación. 

El segundo sistema opera, cuando los ciudadanos -ele~ 
torea en pri,..,er grado- seleccionan a un grupo de electores 
en Pegundo grado, quienes a su vez, formando el ouerpo ele~ 
toral, elieen en una nueva votación a los candidatos a ocu
p'lr los car.~os comiciqdos. ;o;ste mecanismo es utilizado en -
loA Estados Unidos de Norteamérica, y aunque en opinión de 
Duve_rger: "·,.la clesignación de los candidatos por una vo
tación interior en cada partido as distinta a la elección 
propiamente dicha. El hecho da que ésta "nominación•• sea -
abierta no cambia en nada la cosa: procede de la estructur~ 
de loa partidos y no del régimen electoral, ••• '' (44) 

Dentro del sistema de sufragio directo, nacen dos 
grandes conjuntos: el· del principio de elección por mayoría 
y el del principio ele representación proporcional. 

En rigor, el primero de ellos acredita el triunfo en 
las elecciones respectivas al candidato que hubiese obten! 
do mayor número de votos en relación con sus adversarios,
ya sea en forma relativa o absoluta. 

(44) DUVP.RGER, MAURICE, Loa Partidos Polit:i.coe, -
MéYico, Fondo de Cul tur'1 &:on6mica,, 1987, ¡;. 246. 
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".:l conjunto de principios de mayoría re la ti va, impli 
ca que de los candidatos obtendrá el triunfo quien obtenga 
un simple voto de más, que cue.lquiera de sus adversarios,
ello representa la· simple mayoría o mayoría relativa. 

En el sistema de ~ayoría absoluta consiste en que se 
acreditará el triunfo al candidato que obtencn en los coml 
cios la mayoría absoluta, es decir, que obtenga cuando me
nos lq mitad más uno de los votos en relación con loa con
trincFlntes. 

Este sistema admite una modalidad denomin~de de es
crutinio a dos vueltas. Esto implica que si los candidatos 
que se enfrentaron el proceso electoral, ninguno de ellos 
obtuvo la mayoría absoluta o lo que es lo mismo, la mitad 
más uno de loa votos; esa elección se invalida y se convo
ca a una nueva elección dentro de un plazo determinado, en 
la cual se acredi tanl el triunfo al candidato que llegue a 
obtener la mayoría simple de sufragios. 

Al sistema anterior se le puede observar un defecto 
y según lt.oya Palencia e·s el siguiente: "El sistema de may!!. 
rías, ~iendo el más generalizado en las legtalaciones con
.temporáneas, ha sido criticado en cuanto presenta el incon 
veniente de dejar sin representación alguna a las minorías 
que votaron en contra de los candidatos triunfadores". (45) 

(45) ll.OYA PALENCIA, MARIO, Ia Reforma Electoral, 
M~Yico, Ed. Plataforma, 1964, p. 37. 
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El n!3terna .:le repres·J!'ltr:ic16n r.a.:r'lri ta.ria, en sus dce 

verticn t~!':': ".":"!9.yoría ao3olut9. o rela ti V3. 1 conced~ rJos sub
divisicnqs: el escruti~io uninominel o de diotrito, y el 
ascrutin~ri por lista. 

El siutema unincminal tiene esencialmente ?US efP-ct~s, 

"n \In t"rri torio ceterl!linad ~ previa:ientc y denominado dis
trito el~ctor:?.1. La lucha ~lec toral se e!"i:-c túa en eso die
tri to, el d~signar a eua can1idatos los partidos políticos, 
ell'pei'.ados en obtener la mayoría d" ntos. Los ~iatem:J.s po
li tices que han qdortqdo el ré;,iv.P.n Je elección mayoritaria 
por rlistri toa, se l:an preocupe.do porque ~us partidos poli
ticoe ver<lsderament~ propongan candidatos, atendiendo a r! 
gur?aas ~elecciones con objeto de impulsar a P.lementos con 
arrai&o dentro de sus comunidaúea y con el conocimiento -
profundo dq aua problP.maa, en todo caso ello viene e cons
tituir ventajas para el candidato, añadiéndose a lo anterior 
19 viabilidad de au program:J. político y la credibilidad 
haci'.l su in~tituto político. 

El régimen de escrutinio por lista es efectuado en d!!_ 
mB.rcqci1mes más 31Dpliae que los di-stri toa, denominados de
pertareentoa, que adoptan las áreas geograficas y demográf! 
cae de Rntiguoa distritos. 

Eo ROÍ como cada electcr eufraga por una relación de 
diputados cuyo nlÚnero ea en proporción con el número glo-
bal de ciudadanos del departamento. 

Cada uno de loo partidos presenta au lista, y los ele~ 
toras aegiln sea determinado por la ley, pueden votar por -
listas completas o mczclar·nombres. 

La represente.ci6n proporcional. Este sistema se fund~ 
m•rnta en el supuesto de que toda corriente de orinión que 
obtenga un mínimo dA votog, deba r~presentar en los órganos 
colnp;!adoo a au electorado. 



::o ir o una car'.i.c ter!stica de Rste sistema ea que únic!! 
mente proc~de pFra la '3lecci6n de cuerpos colegiados, no 
asi p'lrS elegir cancl11htos a !JUeatos ·unitarios coco los 11!! 
ma :0'.o;¡a P91encia, como por P.j emplo la l'reoidencia de la Re
pública, cqrgo que .. es dif!cil compartir proporcionalmente -
con algtln rep:•r¡sentante de los electores minoritarios. 

Por '31 contrario éste r·ét:imen artqt;iqre amplia funci.!:_ 
nalid<td, tratándoee de canc!ids. tos propensos a integrar las 
cám'lr9P o asrur.bl99.~ le~iElativas. 

I'lr? 1 a a;<dcación del principio •le la reJlresentaci6n 
pr11p0rcion;il, por ref.:la gl}n-eral, ae dictan fórmula~ ~lect0-

r9lea, eo :i9cir, An loa cu~rpos !1.Jrreai::ivos electora.les se f!. 
jan lo!~ MecA.niEr.ll'Jt' !'9.r9. que mediante ?!los ~e obtenga un co

ciente alectoral, que cada que seR obtenido 9U ndnero, por 
los partitl~" :roliticos en contiende, "º le acl''3tUtaré. uno -
de 102 pu ea toa que '9~tán f?n diep1..tta . :ili:iatoral. 

En loa regímenes democráticos, el princi~io de la r!! 
preGenteción proporcional procura que a los órganos colegi~ 
dos asciendan tanto el pArtido que acreditó EU esta.~cia me
diante la obtención de la mayoría ralativa, así co~o aque-
llos partidos que sin lograr el triunfo, reflejaron en las 
urnas la fuerza político-electoral necesaria, para quG oean 
tornadas en cuenta sus opiniones. 

Por último, p::ira DJverger la teoría de l.i represent.!!_ 
ción ea aquella mediante la cual, da " .•• el elector al el!! 
gido un m'llldeto, pRra hablar y actuar en su no~bre; de esta 
~anera, el Farlemento, m9nd'lT.ario de la Ilación, exprena la 
~ob9ranÍ9. nacional"· (46) 

(46) ll'.J'{o;;Rt¡E!l, :r.AURICE, Ob. Cit. p. 378. 
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.} • La democracia., su legitimación en los Estado a 
modernos. 

Anteriormente ye. vimos que el sufragio es el derecho 
de los individuos a tomar parte en la vida política del -
F:st9.dO. 

El sufragio por ~ierto puede ser activo y pasivo, al 
respecto Moya Palencia. dice: ''• •• aspecto pasivo es el vo
to, en nu aspecto pasivo es la candidatura, ••• " (4iJ 

::n el primer sentido significa la facultad legal de 
nufragar o votar a favor o en contra de los candidatos pr2 
puestos por sus respectivos partidos políticos; en el se-
~ndo caso se entiende como la facul t'1d de figurar como -
candidato a puestos de elección popular. 

En loa tiempos modernos el sufragio es la institución 
primordialmente representativa, en virtud de la cual se e.l!: 
presa, la acción politice. de los ciudadanos; independient.!!. 
mente de ello, es la cualidad para ai'ladirle calidad democr! 
tica a un sistema. político. 

El voto o sufragio debe ser considerado como la fa
cul tarl o derecho que en materia politice se le concede a 
los ciudadanos; no debe ser considerado como un derecho de 
tipo ne.trimonie.l, sino que se debe considerar como un der~ 
cho político de carácter social irrenunciable; es además -
un9 obligación e.tribuías a los ciudadanos para participar 

(47) MOYA PALENCIA, MARIO, Ob. Cit. p. 33 



en 19.~ elecciones, y de acudir con su sufragio psra la ele~ 
ci6n ele los gobernantes. "En una <lar:iocracia con competencia 
electoral y con un régimen pluralista, como lu que confi~-u
ra la carta constitucional, lna elecciones son una vía pri
vilegiada -ciertamente no la vía- de legitimaci6n del sis
tema político y de los gobernantes, ••• " (48) 

En la historia de los pueblos, el nacimiento de la de
mocracia coincide con el apogeo de la raz6n. 

En 19. llaci6n-Estedo surgen dos elementos inseparables: 
el poder dA los gobernantes y el poder de loe gobernados. 

I.o cual implica una organizaci6n de carácter racional. 
El movimiento de racionalismo democrático, priva a la 

iglesia de le facultad de legitimar al poder político. En -
lo suecesivo será el pueblo, en quien reside le soberanía, -
el facultado, pera legitimar al gobierno. 

La inetituci6n de la legitimaci6n popular, no pudiera 
haber arraigado de no estar de por medio, en la colectivi
dad, la conciencia de la capacidad política. 

El progreso democrático y su consecuente orlanizaci6n, 
a través de la discusi6n, no es sino el efecto práctico, c~ 
_tidiano del eepíri tu racional. 

L'l justificeci6n social del poder o legitimidad, se -
nos puede presentar con varias caras. Los ciudadanos de un 
Estado pueden acatar lo establecido por la autoridad a ca~ 

(48) ROIZ MAS3IEU, JOSE P., ¿llueva clase política 
o nueva política?, V.~xico, Ed. Oceáno, 1986, p. 100. 
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aa de q11e e:r18:na de la tradición ó usos consuet'..ldin~rios; 
por otr~ pa~te los ciudaílq~os pueden acep~ar ~ un goOier
no corro legi tirr.o corr~o consecuencia a que la elaboración 

;e lq~ políticas esteblecida3 sigue lPE normss por todos 
ellos signado; sobre el ¡::unto Chinoy m~r.ifiesta: 11 18.s 1'3-
yes, no importa cuán impopulares aean, deben se~ obedeci
das en la n:edida en que son constitucionales". (49) 

TP- nor::-rnti·1idad e1gctorgl e::: la fuente rie l-3e;itirna

ci6n del or~~n constitucional y de lgs institucion8~ ju

rídica~ que concurren a la organización política de una 
n"ci6n. 

L'l Decl'-r«cién Jni·rnrsal de los Derechos del Horr.bre, 
forrr.u1'1dq por la As=blea Gsner9.l de la O.H.U. en 1948, -
reconoce que la voluntad del pueblo es la base de la aut~ 
ridAcl del poder público; "ésta voluntad ne expresa1·á mediB;!!_ 
te elecciones auténticas que habrán de celebrarse peri6di
can;ente por s•"fragio universal y por voto secreto u otros 
procedimientos equivalentes que garanticen la libertad de 
voto" (50) 

Un aspecto que considero importante re•pecto al tema, 
es lg incqpacidad de un gobierno pera satisfacer las nece
sidades econ6micas y sociales primarias de su pueblo pue-
de derivar en el debilitamiento de su legitirr.idad, ponién
do en riesgo su propia estabilidad, y en mi opinión, peor 
aún que la auAencia o la limitación de la libertad o bien 

(49) ':HINOY, ELY, La Sociedad, l.l6xico, Fondo de 
C•;l tur'l. Econ6mic"1, 1975, p. 266, 

(50) "A·r·: 1,L, P':·n:R I., :;'..lide to United N••tiono o.r: 
S9rti t'.;.ti.on, Docu~:-.-:?nt2tiori, qnc1 Publi~~lin~., 71"Jhbs F'8rr;r

1 
'-low 

York, Oceana J>;blic:;.tion", !ne., f• 367. 
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de la justicia. En opinión de el licenciado Ruíz lf.assieu: 
"Uno de los dilemas del poder en ;:éxico, por las ca

racteríoticas de su sistema politicé y por viejos usos 
históricos, es el reconocer o no que se ha cometido un 
error, y el enmendarlo o no en consecuencia. Hay quionoo 
movidos por la idea del poder autoconsentido, sostienen -
que el hombre en el poder no se equivoca, o mis modesta-
mente, si se equivoca no debe admitirlo porque ello mer~a 
el poder, desleei tima". ( 51) 

El soci6logo alemán i;ax ·,veber deline6 tc.>s tipos úe 
autoridad legítima a los que podían r~currir los líderes: 

"oarinm<ltica, tradicional y racional-legal." ( 52) 

:!lel primer tipo o autoridad carismática, se desprende 
que el individuo que la ejerce erotá poseyendo poderes o CU,!! 

lidadeo excepcionales y por tal razón su aceptación entre -
la generalidad p1íblica es unánir.:e. Las fuerteR crisis por -
l~s que atraviesan los sistemas políticos da origen a éste 
tipo de líderes: De Gaulle, /;:ao, Hitler, Stalin, entre -
otros, han podido legitimar su ejercicio del poJer, merced 
a la creencia en su calidad sobrehumana. 

El segundo tipo o autoridad tradicional consiste en 
continuar las creencias marcadas en forma tradicional, es 
decir, se justifica por la legitimidad de la tradición; de 
instituciones e individuos que ocupen posiciones tradicio-

(51) RUIZ h'.ASSIEU, JOSE F., Ob. Cit. , p. 156. 

( 52) MAX w::s;:¡¡, Teoría de la or;;anizaci6n social y 
económica, ci tudo por Roth F. lla•tid y Wilson Frank L. en 
Estudio Comparativo de la Política, México, Fondo de Cult)! 
ra Económica, 1983, p. JJ4. 
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r.91A~ de qutoriñad, como ejemplo podemos ci~ar: l~s monar
q:JÍqp1 lo~ jef.g~ tribale!"! 1 las monarquíss, etc. 

El tercer tipo o autoridad rgcional-legal, se carac
teriza por la aceptación del marco leeal de aquellos que 
llegan al poaer, en observancia de estas rrismas normas. 

Bn los ejemploe'podemoe incluir a infinidad de los 
Estado~ desarrollados, democrático~ o no, en los cueles 
se acaten las norrnas que prescriben los procedimientos -
pera la obtención de poniciones políticas. 

El sistema político estable es aquel cuyas institu
.ciones y cuyoe líderes son considerados legítimos por el 
pueblo. 

Exi~te legitimidad cuando el pueblo cree que las -
instituciones y los funcionarios del gobierno no tienen 
PÓlo el poder eino que también el derecho de mandar; los 
líderes no sólo pueden gobernar sino que también deben -
gobernar. 

Anterior:nP.nte hemos visto corno Max Weber ioentifica 
tres formas de legitimidad: tradicional, cRrismát.ics y -
recional-legal. ".:•1alqu i9re de es tas fuentes de autoridad 
o una co~binación de ellas, pueden aportar un régimen le
gitimo. 

Pero no tiene una solución fácil el problema de la 
determinación del grado en que el pueblo, considere legi
timo al régimen. 
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t.. Quier:es p9r"ticipan en la política. 

For roJítica ~e er:.o:iende!l ;,-,ucfiq2 cos~s; el ~~!"mino :CQ 

líti~9 tiene infinidad de ascepciones, ~e emplea or,i~ari~ 
~Bnte pqra referirse ~ todo 8quello que tenga r;l~ción con 
el ::ntedo; también ne aplica e la acci6r. de desi;:nar o no~ 
brar a los 6rg!lnos públicos, q~Í como a la elecci6r. Ce ios 

funcionarios y q los procedimientos establecidos pare la 
elección. 

Jesde otro punto de viste, he de referirme a le acción 
política en relación con le política; podría establecer
se que la polí~ica de~arce la íntima congruencia de los -
hechos con los m6•1iles en que se inspiran las luchas en -
torno al poder dentro del Estado o entre los Estados; así 
hablarí"1!1os de une política nacional o internacional, es 
decir, esto no? da a entender que concretamente la polít! 
ca ti~ne un objeto propio, ajeno a investigaciones que po
drían corresponder a otros campos del derecho, por ejemplo 
a le teoría del Estado; •derr.ás le política no se preocupe 
por justificar los medios, que no tiene ta:npoco por objeto 
explicar determinadas fin~lidedes, sino que la política ill 
·v~stige hechos objetivos, concretos, que van encaminados 
e determinar cueles son los mejores procedimientos, cueles 
son los más atinados sistemas para adecuar hechos e m6vi-
les; ea decir, conformar las realidades sociales, les real! 
dades políticas a los móviles encaminados al ejercicio del· 
poder. 

Sobre cualquiera otra consideración debe entenderse -
también por política, el rr.ecanismo total del proceso pera 
la conformación y regulación de las relaciones del poder -
en 11 'vida pública del E~tado o entre di·1ersos estados. 

~s decir, también debe~oe entender que reviate un es-
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pecto da proceüimiento objetivo, no nada r.1ás de teeio ,, de 
principioa, sino, s;.deJ11~s de 1tecanismo, entoncee en lo. ).>Ol.!, 
tica h>iy '!Ue o.tender a un aspecto qU:e sería "djetivo en 
contreposic16n a algo que se podría entender co~o suatant! 
ve; tgntbién ea materia de-investigaci6n y materia de conoci 
miqnto pol!tico; ia determinqci6n, la ccmprenaidn de los m! 
todoa y procedimientoe ruás adecuados para proseguir 11 eo-
tructur'3.ci6n cabal del l;;stado, con,3iderancio q•~e e>Jos medica 
eean los que mie 9d9cuadamente se relacionen con los ::06·11-

lee en que ee inspirgn la ncci6n ~~rg llegar a detoM:'inar y 

a concrotar las forroas de or::;s;.nizs;.r un EAtado a través de -
eus <JlemP.ntoe cona ti tu ti vos. 

El procedimiento en 102 reg!menee democráticos es el 
procedill'iento electol'al, que. descansa necesariemente y pre
supone la existencia de partidos; asi pues, otro aspecto 
que se debe, tomar en cuenta pare llegar sl conocimiento ca
bal de lo que es la poli tica, es el funcionamiento ue los -
p'lrtidos políticos, Sobre este aspecto D.tver;;er afir:n6: 
"!!eta ee la. ocasi6n de subrayar 12 dependencia reciproca, 
de loa fenómenoa políticos: si el sistema electoral influye 
en lo. organización de loe rertidos, ésta reacciona sobre 
aquel". (53) 

En otro orden de ideas, ai ae trata de definir en -
una sola palabra, el fundamento práctico de la de1r.ocracia, 
no hay la menor duda. que sería la palabra participación. 

( 53) DU'/'l!l()ER, IlAUilICE, Ob. Ci t, p. 270. 
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Así se demuestra desde sus orígenes en la polis gri~ 
ge y el renecimiento. 

A la democracia la deben de formar individuos extro
vertirtos que hnn superado el miedo de perder las pocas ga
rantí •s de see;urid_JJ.d que les brindan sus corporaciones, y 
están decididos a luchar por una existencia máe digna que 
les permita participar, en toda la extensión de la palabra, 
en el funcionamiento del gobierno y en el proyecto del fu
turo. 

De esta forma más que un conjunto de ideas, creencias 
o princ:Fios, a los cuales los elementos de la sociedad d~ 
ben so~P.terse, la democracia debe constituir un sistema de 
h~bitoo que posibilite el hallazgo de dicho conjunto. 

Requisito será indispensable, por lo tanto, el hábi
to de la participación. 

En el modelo democr~tico. debe privar la conciencia -
común de que los ciudadanos so_n los constructores del des
tino nacional; y que la democracia no es el paraíso de los 
derechos y las libertadeo, sino que en ella nada se encue!l 
tra hecho ni dado; pero sí que el sistema fuá dado para -
dar oportunidad de·con~uistarlo y cambiarlo todo. 

Así pues, en un sistema democrático amplio, el indi
viduo debe comp~rtir l~s resFonsabilidades de gobernar; a 
diferencia del sistema unitario, en el cual predomina la -
tendencia de concentrar las facultades públicas en la ex
clu•·lvidqd de lon dirigentes. 

ú.l po.rticipación del poder en la de:r,ocracia, además 
de juAtificar el fundamento de su actividad, es ou dispos.!. 
tivo de •·eeurid'ln, la "lálvul" de escape que al igP.ra su --
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prenlór.. 

!:1s ::'!A?:As cttrecerian rle la opci6n ·1iolenti-l ~n c0n~ra 

1e 108 actos de gobierno, si adquieren la conciencia -por 
ceuse genu{na y no por ertificioda manipulación. del poder-, 
de su participación en la responsabilidad decisiva de tales 
actos. 

!':l pluralismo, la opinión pública como medio princi
pal de control de poderes, las elecciones, el sistema eco
nómico de libre competencia, el reconocimiento juridico de 
la opoRición; todo en la de~ocracia (filosofía e institu-
ciones ), e~ige una mentalidad de p~rticipación. 

úi democracia está indisolublemente ligada al conceE 
to ñe libertad, ya que el poder tiene su punto de partida 
y su meta en la voluntad de 103 gobernados. 

Esta voluntad, u opinión pública, nunca se simplifica 
en un solo pensamiento, sino que se diversifica sn múlti
ples criterios, a los cuales el sistema se enfrenta. Y -
del choque entre unos y otros se debe desprender la poli
tice preponderante. 

Desde la época de los griegos, se consideran democr! 
tices las formas de gobierno que garantizan a todos los -
ciudadanos la Isonomia (igualdad ante la ley), la Isotomia 
( igualdad jurídica de todos los ciudadanos a tottas las -
funciones), y, por último la Isigoria (derecho de hablar). 

31 diálogo no es característico de la rle~ocracia: es 
la parte primera, convencional de un desacuerdo. Hasta -
los gobiernos represivos pueden aceptar el diálogo. Io -
que puede distinguir a la auténtica democracia, es la ins
titucionalización, de ese diálogo; que encusntra una base 
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necesaria en la legitimación ce las áecisiones, y un meáio 
fundamental para la identificación entre gobernantes y go
bernodos. 

Una democracia se nutre, es rica en la medida en que 
la opinión pública no ve minimizadas sus opciozres de elec
ción. Su capacidad electiva exige, lógicamente, como bási
co corolario, la libertad de expresión y oposición. 

El sistema debe permitir la superación de los grupos 
mayoritarios y minoritarios, que estarán preparados para 
la preeentación de sus argumentos y diepuestos a la veri
ficación ~e lae consideraciones de los oponentes. 

Eate juego de ideas, compele a, eliminar afirmaciones 
falsas en provecho de la opinión pública, la cual se revi
talizará con la discusión de loe problemas y de sus poai-
bles soluciones. 

ta democracia es identificada como un ideal: la real! 
zaci6n del hombre en la libertad; pero también se le reco
noce como un procedimiento: el derecho de organización de 
las minorías y el respeto a la discrepancia. Los atenienses 
se enorgullecían de su libertad de diacusión y crítica. 

ta l±bertad democrática debe alcanzar su plenitud en 
la vinculación de dos elementos: primero, la no imposición 
de criterios sin la mediante deliberación; y segundo, la -
participación efectiva de todos los ciudadanos en la diac~ 
aión y toma de decisiones. 

El diálogo, la discusión y la crítica deben prasentl!!: 
se en todas l '"!s capas del sistema democrático: en el elec
torado, en loa partidos, en el gobierno, y por supuea--
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to en el nervio de la democracia representativa: las cárna
r9s leeisletivas. 

Lo anterior lo podemos resumir en lo siguiente: 
"Nadie dijo nunca que la ci;incia social fuera fácil, 

ni que las políticas de las sociedades humanes fueran sen
cillas, no lo son, y sin embargo cuanto mayor sea el núme-
ro de las personas, que lo intenten, será mejor, ya que -
contribuirán a expandir el estudio y la comprensión de la 
política de las sociedades humanas de manera tal que pueda 
ayudar a evitar que la disciplina de la política se march.i:, 
te, se estanque o se vuelva inoperante. Al hacerlo, tam-
bién pueden ayudarnos a estar m~s conscientes de nuestra-
pol 1 tica para que seamos más capaces, como comunidades, de 
participar en forma activa en su manejo y mejora, dondequi~ 

ra que vivamos o trabajemos, y eso. es altamente politico"(54). 

( 54) LEFT'llICH, A:::liUAN, ¿Que es la poli tic a?, Mé
xico, Fondo de Cultura Económica, 1987, pp. 161-162. 

68 



CAPITULO III 

ASPECTOS CONSTITU~IONALES !)¡; I,)S PROCESJS 

EL':CTO?iALF;S. 

Ia política no ea un i!.mbito sepqrado de vida y acti
vidad pública, por el contrario, la política abarca todas 
las actividades de cooperación y conflicto dentro y entre 
las sociedades, por medio de las cuales la especie humana 
organiza el uso, la producción y la distribución de loe -
recurRoa humanos, los naturales y otros, en el transcurso 
de lR. producción y reproducción de su vida biológica y B2. 
ci•ü. 

Al otorgarse el derecho de sufragio universal y qu~ 
dar plasmado constitucionalmente se concedió la pooibilidad 
a ~n mayor número de ciudadanos para intervenir en le poli 
tic e 

~aciendo con ell~ la partic~pación organizada de -
las maeae. 

Esta coyuntura fué aprovechada por las organizacio
'nes políticas y grupos de trabajadores preexietentee,con
viniendo aei en hacer su entrada también a la política y 
contribuír adicionalmente con eu participación al engran
decimiento de la democracia. 

l. Como se organizan los procesos electorales en 
loe Estados modernos. 

Estado e Unidos de América." El JO de abril de 1789, -
Washington, preotó juramento de desempeilar con fidelidad 
el cargo de Presidente de los Estados Unidos y "preservar, 
11mparar y defender la Conetl tuci6n de loa Estados Unidos", 
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lo mP.jor que pudiera en toda circustancia". (55) 

Sin embargo, p'.1.ra los consti tu.Yentes fu~ el conflicto 

m~s dificil de solucionar, es decir, idear un mecanismo -
!ldecm1do pare elf!gir el presidente. En el seno de la asam
blea constituyente se había suscitado sobre si el preside!!. 
te debía ser electo eh forme directa por el pueblo o esco

gido por le legislatura. El resul tedo en defini ti ve, fué 
une. trensecci6n. !U titular del Poder Ejecutivo, según el 

articulo !I, no se elige ni directamente por el pueblo ni 
por el Congreso. ~l mecanismo escogido es aquel en el que 
al Pre~id~nte lo eligen los electores designados para tal 
fin. 

Lq desieneci6n y el modo en que habrán de designarse 
los electores, corresponde exclusivamente e les legislatu
ra" de los F:~te.doe, de e.cuerdo con le. Consti tuci6n. 

;:1 'lrt!culo II establece que:" cada estado, debe de
sienar de le. menara que eRteblezca su legislatura, un núm~ 
ro de electores i~al al número total de senadores y repr~ 
sententeA a los que el estado tenga derecho en el Congreso!' 

"La legbletura del estado puedo disponer que loa eleJ:. 
~ores ~ean designe.dos por, la legislatura misma, por vota
ción del pueblo en distri toe, o por votación ¿l<lpuler en to
do el estndo, de une. candidatura general. En el pasado los 
tres m~todos hen sido utilizados". (56) 

(55) Bosquejo de Historie de los Estados Unidos 
de Am4rice, distribuido por el Servicio de Información de
los Estedon Unino~, p. 29. 

(56) SC!!'NARTZ, BF.R'IARD. los Poderes del Gobierno, 

v. TI, México, TT."1.A.N.., 1966, p. 9. 
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Al pro~idente y al vicepresidente se les elige por un 
lapso de cuatro años; el primero, ea decir el presidente no 
puede reelegirse por más de dos períodos; el documento noE 
m!lti va también establece que el ciudadano que pretenda bu§. 
car elegirse como presidente debe ser "nativo" .de los EstJ! 
dos Unidos. La Suprema Corte norteamericana ha .establecido 
que: "de acuerdo con nuestra Consti tuci6n, un ciudadano nJ! 
turalizado tiene loa miamos derechos del ciudadano nativo 
en todos los aspectos, salvo el de eer elegible para la -
presidencia". (57) 

Otro de los requisitoe constitucionales es la reside.!!_ 
cia efectiva de catorce años en los Estados Unidos. 

El Congreso norteamericano está integrado por un Se
nado y una Cámara de Representantes, a loa que la Consti
tución les confiere todos los poderes legislativos: a sa
ber, legislar, es decir, la aprobaci6n de leyes, incluida 
su fUnci6n conetituyente, o sea eu papel para proponer r~ 
formas al documento orgánico; eu :función electoral, si 
ningún candidato a la presidencia o vicepresidencia obti~ 
ne mayoría en el colegio electoral, y sus actividades ju
.dicialee de acusación; independientemente de lo anterior y 
aún m~s importante es la rectoría en asuntos políticos que 
el pueblo puede recibir de un organismo que mantiene todos 
loe asuntoe nacionales en diacuai6n en plena transparencia. 

(57) SCHWARTZ, BERHARD, Ob. Cit. p. 16 
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Como ya dije antes en Sistemas de representaci6n, el 
sufragio indirecto ea el utilizado en los Estados Unidos; 
y permite que loe ciudadanos o electores primarios desig
nen un colegio de electores primarios, mismos que tienen 
es aus manos le vpluntad de toda la naci6n. Cada Estado
tiene la facultad de elegir tantos electores como repre
sentantes y senRdores 'tiene aquél en el Congreso, resul
tando eai el voto electoral de cada Estado igual al ni1m.!!, 
ro total de los miembros que envía al Congreeo. 

~oya Pelencis'ejemplifica de la siguiente manera: -
"Si el Eotado de California envía 34 representantes (di
putados), al Congreso en raz6n de su importancia demogr! 
fice, más 2 senadores, número fijo para todoe los Estados 
de la Uni6n Am~ricana, .tenemos que los ciudadanos o elec
tores primarios del Estado de California tienen derecho a 
elegir a 36 electores eecundarios, o dicho en otras pala
bras, tienen derecho a emitir 36 votos electorales para -
la deaignac16n de Presidente y Vicepresidente. Este n6me
ro de votos populares en el momento de la elecci6n prima
ria, ea otoreado en favor del candidato, así haya triunf~ 
do por la mínima ventaja. 

En este forma si los ciudadanos del Estado de CalifoE 
nis emiten 51 % de votos en favor del Partido Demócrata, -
aunque el Partido Republicano haya obtenido el 49 % restBJl 
te, loe 36 votos electorales que representa la entidad ae
ril.n íntegramente sufragados en favor del Partido Democrata". 
(58) 

(58) MOYA PALENCIA, U.ARIO, Ob, Cit. pp. 35-)6. 
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Los ::stados de la Uni6n Americana tienen una autoridad 
genn·al nobre l!l manera corr.o deben celebrarse las eleccio -
nes para 91 Congreso; los tiempos, lugares y maneras de ce
lebrnr elecciones para senodores y repreJontnntes, oerán 
pre9cri tos en c.idR Estado por la legislatura del mismo. 

Sin emb9rgo, el poder estatal sobre elecciones del Cog 
greso está definitivamente subordinado a le autoridad del -
Congreso J"edP.ral. 

Gr!ln 3retaHa y Francia. El sistema político de ~ran -
EretaHa, está enmarcado por una monarquía constitucional -
con una estructura parlamentaria. Francia posee un sistema 
presiclencial y parlamentax·io mixto con una tendencia al 
crecimi1mto del po.der presidencial. 

Los ciudadanos de la Gran Brete.Ha observan su "const! 
tuci6n" con el mi9mo respeto y admiraci6n que los norteam_! 
ric9noa por la suya. !lo obstante, la Gran Bretai'la no cuenta 
con una constituci6n escrita. Su constituci6n la integran -
convenciones y normas no esc.ri tas, actas del Parlamento, 
grandes pronunciamientos y documentos hiat6ricos y tradici~ 

nes nunca codificadas en un solo documento constitucional. 

Ia coneti tuci6n francesa no ha sido inve.stida de los 
valores simb611cos y los apegos emocionales que car9cteri
zan a las constituciones británica y norteamericana. Ello 
tal vez como consecuencia de que la constituci6n actual, -
esU. en vigor desde el ailo de J.958, ea la iil tima de una 
larga serie. 

Gran BretaHa y Francia tienen gobiernos centralistas, 
loa gobiernos locales respectivos s6lo tienen libertad pa
r" nct'.lar en lila áreas que les sea permitido por el go bie!'. 
no ·central. 
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En BT"'.bOP: países, los funcionarios locales son elegi
dos por el voto popular;¡, por ende, son políticamente re.:'!_ 
pensables de sus acciones. Sin embargo, dado que están l~ 

gglmente subordinados a los eobiernoe centrales, no tienen 
una libertad completa para responder a les dem~das de sus 
electores, como lo estimen conveniente. 

En ocasiones se sentiré.o atrapados entre las demandas 
de sus electores y la negación de la autoridad o de loa r~ 
cursos requeridos por parte de sus gobiernos. Ello ea en 
ocasiones 11tilizado como ar¡;umento para justificar su ina.!:_ 
ci6n ente loe electores. 

En forrre sorprendente, las elecciones locales susci
ten en ameos países una participaci6n electoral mayor que 
l~s elecciones similares de los ERtadoa Unidos. 

A pesar de su aujeci6n central, el alcalde francés -
es muy poderoso y puede dominar la vida política y social 
de la comunidad. Como agente del Estado en su pueblo, el 
alcalde desempeña· ciert.as funcione'.3 a nombre del Estado. 

De igual forma, preside el Consejo Municipal; en la 
práctica nuele dominar a este cuerpo. En innumerables OCJ!: 

sienes, el alcalde es tambibn un miembro eleeido del Cons~ 
jo General del Depert'1lllento, Tembibn puede ser elegido di
putado a la Asamblea Nacional o Senador. 

~l alcalde puede tener así, a la vez, varios puestos 
d'! elección y aún pued'3 servir de ministro, en el gabinete 
nacional, sin renunciar a su posición local. 

Esto le da oportunidad al funcionario local aumentar 
su fuerza política y representar o hablar no únicamente por 
sus e lec toren en gener•ll sino también por las uni de des gu

bernarrien tales locqles. 



Por su parte el funcionario local británico no es BU,!!. 

ceptible de ocupar nineún cargo púb~ico de elección popu-
l'lr. 

Los puestos políticos locales en ocasiones son utili 
zadoq como trampolines pera llegar a cargos nacionales, -
ain embargo, ·existen quejas en el sentido, de que el limi
tado poder del gobierno local disuade a algunos individuos 
calificados de participar en la política local. 

81 podP.r 1e las autoridades locales varían en Gran 
3retañe. de un pueblo o condado a otro, porqu" las conceci!!_ 
ne~ oe poder hechas por el. P-3rlamento se hacen a menudo a 
un'l unid!ld local especifica, y no a todas ellas. 

U. estructura británica consiste en una monarquía 
constitucional conectada con un sistema parlamentario. 

El Parlrun~nto está integrado por dos Cámaras: 
U\ '.:limara de los Comunes y la Cámara de los Lores. 

T.¡¡ Cámqra de los Comunes, es la fuerza rea1 del Par
lamento, y nsi le fuente formal del poder político de Gran 
Bret'lila. 

Integrada por 635 miembros elegidos por sufragio un! 
verPal, cuando menos cada cinco aí'ios, en el !<Upremo orge.ni,!! 
mo poli tico. 

La Cámqra de los Comunes selecciona entre sus miembros 
Al Primel"' MlniRtro, quien a "u vez intee;ra un gabinete, ~ 
r'l eervir a tlif1crecicln ,¡., la Cámara de los Comunes. 

Por el contral"'io la Cámara de los Lores desempeña vn 
p9pel político mucho menoa 1mpor•ante; ~Atoa miembro~ de la 
'!r.lmar'.l hu .... 11~redRdo sus pot:ii:i cior..B-.::. 
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•1 ~e.~c de: tiempo, el P<irlemento ha dis~inuido las 

f~cu1 taden -je le ~~mara de los Lores. Sst!:i ·~~~ra ya no -

puede obste.c•1J i 1.ar lq legishci6n aprobada ror los Con:unes, 

aunque sí puede demorar le mayor parte de la rr.isma durante 
el lepeo ce un año. 

Üls Co!Y:ungs eligen al Pria:er :.:inist~o, P'='ro este J:rg_ 
ceso equivale a una ratificación formal de la elección de 

lo!: vote.nte8. ::n las .elecciones generales, los votantes 

eligen ~61o e los mierr.bros del Parlamento. Pero en virtud 
de que· 1oe <los partidos principales han dado a conocer sus 
0 elecciones para Pri~er Ministro, el resultado de le elec

ción determine. el nombramiento del Primer ;t.inistro. Si los 

coneer•1<J.dores "•man le mayoría en loe CortUnee, por ejerr.plo, 
el líder del Pti.rtido Co!1ser•1a.dor se convertirá en PriIOer ¡,;.!. 

nistr~. ~~1 pues, la eel~cción de éste último ya no es una 
prerrogativa genuina del cuerpo legislativo. Una vez selec

cionado, el Primer ~inistro queda en libertad de ectU'.lr vi~ 

tualm~nte como quiera. Pueo• norebrar y remover a lo~ ~inis

tror; del gabinete dn ratificación de los Comun?.s, puede m~ 

nnjar las políticas como lo desee, con la seguriáed de que 
la :i:qyoria de los Comunes aroyará. C,'JA propuest'.lS. 

;:;xisten únic'lJ!lente dos partidos con pro babi liáedes •ie 
controlar la Cámara de los Comunes, el Conservador y el úi

borista. U. di3ciplina partidista es mu,'/ fuerte y en las -

votecioneA de la Cámara de los Comunes se refleja una uni

dad muy fuerte. En consecuencia, el gobierno puede contar 
con una mayoría en apoyo de sus propuesta<!, y el poder po
lítico efP.ctivo se desplaza de los Co~unes al gobierno. 

::xiste en Gran 3ret.!lf.a une diviei6n ie :faculta.des eJ! 
cuti•1'1e d'll gobierno entre el Prirrer :.:inistro, quien es el 
jefe del gobierno, y el monarca, quien es el jefe titular 
ri11l F.~t!l.do. 

ta montJrquía hri tánica no eo considerada. por lor: ine12, 
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ses como nn!l insti tuci6n p~sañs. -Je rr.oda, Rino qur;i han tra.
t~do dP. FrB~ervar l~ trañición colocándola en un contexto 
derrocrático. 

En ri~or, la reina no ejerce virtualmente ~ingún po
der político. Todos los ac,os ejecutados en 3U nombre son 
re'llizados por el Primer Miniut.ro y su gabinete. 1 como -

r:uestr'l de lo anterior ~oth y Wilson opinan: ''Las prerro
gativas politices de la reina son menos extensas q1e las 
nel hombre de le calle, No tiene deracho a 'sumir une po
sición pRrtidiste, no puede votar y no puede expre3ar sus 
propias opiniones políticas. Incluso le conducción de su 
vide personal está sujeta e le aprobación del ¿obierno que 
en teoría le está st.1.bordimi.do". (59) 

Por lo que se refiere al sistema político de Fr<u1cia, 
forir.alm0>nte, no Re puede decir que es parlamer.tario ni pr~ 
l'lióencial, sino un resultado híbrido de ambos sistemas. 

r.o~ do~ puestos de .mayor impor.tencia son el Presidente 
y el Primer Ministro, mismos que tien•m adheridas exten•as 
responsabilidades y facultades políticas 

F:l j~fe de ::nt!ldo es representgdo por el Presidente -
pero, al contrario de lo que ocurre en el sistema brit~.!. 
co, si Ajerce importantes facultades políticas. Sl jefe -
~~l ~ob1Prno os el Prirr.er U.inistro y al contrario del br.!, 

(59) ROTH F. DA'/ID y WILSO!I FRA~IK L. Ob. CH. p. 169 
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tánicc, no 8<.t el ;:er~on?.ji:! cen tra.J de: sis::::ima. :. ! e) :...rA

"l:i;o?n'tc cp;i~n Oo::'lin:i r:al rroce~1 C !O~Ítico P.O :-r~r.ci·~. 

L'l ·;ongtituci6n de Jg. Q¡Jinta 2epúblic::. fr~r.c~~a le 

otorgq ~rancies f9cultades 81 PrB~iOente francé~, quien es 
elegido por s•ú'ra';iO :ini verA'll para un periodo º" 2iete -
a?'os¡ e~ el lhüco funcionario eleeido ,r-or un electorado -

nP.:cional. Y ~1 ljr.ica funcionario fec'.Jl t'J.do p9ra nO!:·brAr y 

rer.;o.,er Rl Pri".':":t?r ?/iniatro y ~ lo~ :riierr.bro~ dgl :!'Ubi.nete. 

:;rt el Frq:=;idente el f2cu~ taño pare. disolve1~ la Asam

blea N~cional y cocvocar a n~evas elecciones en caso 1le -

preoenter~e alguna cri~i~ de tiro FOlÍticot y ~o¡icitar 

un referándmi sobre cu~lctuier cue3ti6n que desee. 

~l eobierno fr'Ulcés se ha a~e5urado el e=ercicio ple
no ~obr., los procedimientos legislativos,pera evitar aleú.!l 
tropi.,zo en ""ª propueotas consideradas como prioritarias. 

Por lo que re::i!'ectq 'll 6rgano lP.gisla.tivo francés, e~ 

t<I tntegra.do por dos Cámqra.s: le Asamblea !<'!ciona.l y el 
Sen'l~O. 

La AP9mble" '.'iacional, la rs1:m más !,o<lerosa, le. compo
·nen 490 diputqdos de elección popular qu~ dura.o en nu car
go cinco qfloe. 

Por su parte el Senado es elegido en forma indirecta 
por los alcaldes, consejeros municipales y consejeros de 
depa.rtamentoe generales. Este electorado selecciona un -
Senado inclinado a favor de las áreas menos pobladas y por 
lo regi;lar menos progre~istso de Francia. 

Los qu to res de la Gons ti tuci6n limitaron a prop6si to 
el poder rlel órgano legislativo y fortalecieron el ¡;jecu
tivo: en algunas áreas no pueden legislar, en otras, sólo 
puede '1e¡:isler principios generales. 
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Por últin.o, es interesante la opini6n que sobre ru:ibos 

Ecitqdos P.Y.presa D.lver;;er: "Comparer.:os el régimen de Ingla
terra con el de la Cuarta República 'francesa. Algunos ven 
su diferencia. esencial en la forma del ejecutivo, y oponen 

el prestii;io del !"ºrarea británico con la debilidad del -
presid~nte francéei olvidan que el jefo de Estado no dese!!! 
peiía nunca sino un papel muy secundario en un sistema parlJ! 
rnentario, El presidente "preoide pero no gobierna", asi co
mo el rey "reina poro no gobierna", así mismo, otros se im
preoionan más con la oposición, en la estructura del Parla
mento, y favorecen el bicamerismo francés¡ se dejan llevar 
por las apariencias, sin ver que la Cámara de los Lores no 
tiene ya muchos poderes desde 1911, que su influencia es -
casi toda moral y que tiende a reunirse en la nada con 
nuestro infortunado Concejo de la República". (60) 

''Y he aquí que aparece a plena luz la diferencia fu!!. 
damental que separa a los dos sistemas: el número da part.!_ 
dos. 

Allí sólo dos partidos se reparten, en la práctica, 
los asientos parlamentarios: uno de ellos asegura la to ta
lidad del gobierno, otro se limita a expresar libremente -
las criticas de la oposición; un gabinete homogéneo y pod.!!. 
roso dispone de una mayor!a estable y coherente". (61) 

Y en contraposición, reoulta dificil por el carácter 
polarizado de los partidos franceses. 

(60) DU'IER·1ER, ilAURICE, Ob. Cit. p. 234. 
(61) Ib. Id. p. 235, 
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L'nión ':oviétice.. Le. Constitución en su articulo JO, 
e~tebl~c~ como 6rBano su;.remo del poñer estatal ql ~oviet 
Supremo óe la flnión Soviética. -;;ste es comparable a un pa,;: 
lqm1rnto o cámara legislati•1a ;¡ r.·osee dos vertientes: el -
So•1iet da :facionalidodes que e'3tá integrado por. 767 áiput~ 
dos y otor€;a "representación" a los diversos e;rupos ~tni-
coA; y el Soviet de la Unión compuesto por 750 diputado" -
elegidon en diPtritos de población aproximadamente igual. 

Las elecciones de diputados se realizan cada cuatro 
affos, r~ro en rigor, r~ras veces se efectúan, a menos que 
quiene~ aspiran a la posición de liderazgo 3e sientan se
guros de su éxito. De otro modo, la sucesión se determina 
mediante negociaciones celebradas en el interior de los -
órganos del partido y puede involucrar líl. búsqueda del -
apoyo de los militares y de la3 mesas. 

Por facultades naturales del Soviet Supremo se elige 
un presidium de J6 miembros, que en teoría ea la presiden
cia colegiada da la Unión Soviética. 

Los soviéticos sostenían hasta hace unos meses qua -
111 naturaleza colegiada de su presidencia eliminaba loe ..: 
peligros del gobierno de un solo hombre que amenazan a la 
mayoría de loe sistemas presidenciales. El presidente -
del presidium es el jefe titular del Estado y realiza la 
mayoría de las tareas ceremoniales de un presidente o un 
monarca constitucional. 

En realidad el Soviet Supremo es un órgano político 
débil ~n razón, de que el podar político lo ejerce el Pa,;: 
tido Comunista. !As tres cuartas partes de los diputados 
del Soviet Supremo non miembros del Partido, de modo es -
que estiin compromP.tidos a seeuir a los líderes del Partido. 
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En la Unión Soviética loa diputados que no son miem
bron del Partido son ciudadanos notables cuyas hazaffas son 
honrAdan con ofrecimientos de escaffós, en el Soviet Supre
mo. 

~l Consejo de Ministros, elegido por el Soviet Supr~ 
mo, guarda alguna semejanza con los gabinetes de Gran Bre
taffa y Francia. Se encarga de la conducci6n rutinaria del 
gobierno y la proposici6n ds leyes para su consideración -
por el Soviet Supremo.·El Presidente del Consejo de Minis
tros ea comp9rable al Primer ~!inistro Británico o Francés. 

Sin embargo, al contrario de lo que ocurre con su 
homólogo británico, el premiar soviétic~ no es siempre la 
principal personalidad política nacional, porque el indiv,!_ 
duo más poderoso de la Uni6n Soviética no es un funciona-
rio gubernamental sino el secretario general del Partido -
Comunista. 

En la Unión Soviética, el sufragio es universal y d.!. 
recto, organizado mediante el sistema mayoritario, para i~ 
tegrar el Soviet Supremo. Todos los adultos y mayores de -
dieciocho affos tienen derecho a votar. Invariablemente se 
anuncia una votación de 99.9 ~. Sobre entes resultados es 
interesante la consideración de Hermet: "Las elecciones t.2, 
talitarias y sus resultados excesivos, ea decir, increíbles 
(los famosos 99 ~), son proceaoe de aclamaci6n y de afirma
ción del consenso que, sin duda, no engaffan a nadie. 

Intentan demostrar la ausencia de cualquier marca de 
pluralismo y la inutilidad misma de las elecciones". (62) 

(62) HE:RMET GUY, ROUQUIE ALAIN, et al., ¿Para que 
sirven las elecciones?, México, Fondo de Cultura Económica, 
1982, p. 151.. 
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~ todo c~so ~1ale e: comentario extern8 tio por .~qdart, 
con ranpecto 8 l9s elecciones en Cflins: 11 

••• .!.as eleccjones 
no pretenden tanto per~itir ql pueblo elegir ~us jefes, co

rr.o q•;e e~ pueblo ee acuerde áe sus jefe3". ( 63) 

3n l'! Unión Soviética votan jncluso los in.::ernos áe -
ho~pi t9.les, ya que los funcionarios de la elección llevan

las boletas y las urnas hasta las camas. 

F."<iste sólo •1n candidato para cada puesto, y corr.o el 
ré~imen electoral está est~1cturarto sobre, la base del pai: 
tido llnico, es evidente que no puede haber lugar a la re-
preRentación proporcional. 

Empero todo lo anterior, serl1 cosa del pasado. 

Ya que a partir de 1985, se inició en la Unión Sovi! 
tica un proceso de cambio que habrl1 de cimbrar hasta sus -
raíces al sistema político. 

Si tomamos en cuenta la implementación de los pro¡tr,!!; 
mas "Perestroika" (reestructuración) y "Glasnot" (transpa
rencia), y que representan una auténtica revoluci6n y con
sig>liendo que el sistema soviético renuncie al sacrosanto 
_principio de la direcci6n colegial. 

Toda vez que 9e ·ha reformado la Constituci6n, supri
miendo su articulo 60., el Congreso el i¡ti6 la figura pree,i 
dencinl "por 1,329 •1otos contra 495, con un mareen de sólo 
206 votos sobre la mayoría requerida de 1,123 de los 2,245 
miembros del Congreno" ( 64) 

( 63) CADART, CLt:TDO:, c 1 tado por Hermet r.uy, Idem. 
( 64) Periódico 31 Universal de 16 de marzo rte 1990. 
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Permitiendo el acceso al poder de le figura presiden
ciali~ta del réeimen, investido con amplios poderee, repr~ 

,,.,.,t.,, que la Unión Soviética entra d<?fini ti vamente a un C.!!. 

mino de transformación de 2u eistema político y socio-eco
nómico, mismo que.jmperaba desde hace más de 70 años. 

El Presidente de 'la Unión Soviética, se estipula en 
el proyecto de ley será elegido por cinco años, por sufra
gio universal. 

Y además: ";:J. nuevo Presidente tendrl\ amplios poderes 
pAra proponer y vetar leyes, negociar tratados, designar -
un Con~ejo de :r.inistros y 1rnuler nus decisione'!, declarar 
lA guerra si el país ea atacado y, en ciertae circunstan
c1'3.s, i'llponer el gobierno presidencial directo". (65) 

Por lo que se puede observar, parece ser que ésta d~ 
cisión abre el camino a la instauración de un régimen po
lítico multipartidario, significando además el abandono 
del poder absoluto que control~ba el Partido comunista de.!!. 
de la r~volución de 1917. 

(65) Idem. 



2. Co~o re califican las elec~iones en los 
~!!l't3do~ mo:1ernos. 

~~tqdo~ Unidos de América. La Leeislatura ~acional 
norte'llllericana ejercita un poder pleno sobre la~ disputas 
electorales. Schwsrtz así nos lo describe: "::!onforme a1· -
artículo I sección 5: "cad11 cámara seré juez de las elecci.e_ 
nes, emolurnPntoa ••• de sus propios miembros~ Esta disposi
ción hace que cada Cámara sea el único juez de las protes
tas electorales, y sus decisiones en las controversias su~ 
citadas son definitivas" (66) 

De acuerdo con lo anterior el poder ejercido por la 
renpectiva Cámara del Congreso en relación a la elección 
de sua inteerantes es supremo. 

J:as dos Cámaras estén investidas de la autoridad ne
cesaria,parq definir que requisitos constitucionales deben 
cubrir sus miembros para tener tal calidad,y si se han cu
bierto en C'1d'3 caso en particular. 

Por lo que respecta al Ejecutivo formalmente es ele
~ido de manera indirecta por un colegio electoral. 

Cada estado tiene un número de electores igual a la 
sume de sus senadores y congresistas; y eu legislatura lo
cal puede regular el nombr'lllliento o la elección de eetoe -
electores en 1'1 forma que estime conveniente. 

Los electores se comprometan a votar por une.candida
to en p'1rticular, le mayoría de los votantes no saben ni -

(66) SCHWARTZ, BERNARD, Ob. Cit. p. 135. 
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les interesa qvie'1es sean los electore~, ¡.ero votan por un 
grupo dP. el P.ctoreg qui:- les prometen su fr~esr por· el canüi
rl~ to q11e e1iji:n los v"ltantes . .\ este" respec-!;o existe la p.e, 
!"ibllid~d !le que los electores rompen S" promesa votanño -

por otro c•mdidato .• La Cone<:.i tuci6n no '3stablece sa:>ci6n o 
rPm9r!i.o alenño p'?r~ tal gctj tud. 

IA forma de inteersci6r, del cole:¡io electoral, nace -

que el triunfo del presidPnte dependa en eran medida de -

Jo~ VOtanteR urbanos, industriales y ae ernpos minoritarios 

ñe ced" ~~tedo. Ya que el c:J.ndirlato praeidencial debe ~anar 
o perñt?r e~~~ !":ota.do corno un torio. A coeta del partido per
dedor, yq que loa votos de éste no cuent9ll. 

Io anterior ha orieinarlo que se buHqUe una nueva for

ma d" calific'.lci6n de las elecciones preeidenci:J.les. 

n A fines de l9. décarlg. de 1960, 21e di~cut.ieron 'l!!riaB 

propuesta~, par" re:formar el proceñimiento de J as elecciones 

prAsidenciales. Parecía existir un amplio consenso en el 

~entido de que el colegio electoral debia ser ~usti tu:fdo -
por el voto directo del pueblo, pero no había acuerdo entre 

consP.rvar la regla de la mayoría dentro de cada ::staáo, o -

austi tuirla por aletín e3q·1ema de representaci6n proporcionaH' 
(6'/) 

(67) DWTSCH, KARL W., Foli ti ca y 'JobiP.rno, :t.éxico, 

Pondo de Cultura ::con6mtca, 1976, p. ·319. 
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?rancia. Ias facultedes ciel Presiden~s fueron 
not8ble~~nte ~ument~das ~ rgíz de la en.r.1ienda cons~itucio

nal de 1962, que establece Jq elección ~opular directa del 
Preoidente. 

Anteriormente, la Constitución estable9ía que el 
Prenidente sería seleccionado por un cole&io electoral de 
funcionarios loceles y nacionales. 

Este cambio confirió a los presidentes futuros el 
mandato elP.ctoral nacional independiente que necesitaban -
para el e¿ercicio rle amplios poderes presidenciales. 

?>is te un Concejo constitucional encareP-do de su
pervisar las elecciones y refrenda y aecide las disputas -
que se le plantean. Otras de sus facultades son juz~ar la 
constitucionalidad de cualquier proyecto o tratado antes -
de su promulgación, pero sólo a petición del Presidente, -
el Primer Ministro, el Presidente de la Asamblea o el Pre
sidente del Senado. 

Unión Soviética. Pese a su anquilosamiento, el -
Pqrtido Comunista sigue siendo el corazón y el alma del -
·sistema soviético. 

Del Partido ema~a la fuente principal de legitim~ 
ci6n. 

~~ el ¡:rincipal formulador de metas y pol í tices. 
En todos estos·aspectos, el Partido Comunista es 

el que hace funcionar el sbtema soviético. 

!fo ~e ha concedido al pueblo el derecho de nomi
nar, tampoco existe ningún otro partido que tenga derecho 
" pelear'"' ·ma elección. Evi~te un ft1erte control uobre l~ 
•ocierJqd, sobre el proceso de noffiinación, y sobre la facul
t,sd •le decirlir quien asciende, a quien se designR. o a q•1ien 
e?. descgrta. Pero y~ dijimoo que ne vislumbra ahora un ré
~irnen político multipartiúr,rio. 
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~"" ';r:in '::!ret=iñ::, .;ura.n~e e;. ni.~1,... :~YIII se cr96 un 

9isterr·~ 1JQ .gobierno conei::i tuido por una pequeña clase eo
bernente y cuyan característica~ er~n: primero, recor.oci6 

e.J ci•1dede.no ur. :;re.do con.,idere.ble de libertad, tenia de

recho e. un juicio justo y gozaba de la libertad de cri ti

ce.r a] eobierno dentro de los limite$ establecidos. 

En eAe entor.ces,el poder Ejecutivo estaba represen

te.do por el Rey y seis ministros, escoeidos por ~l, y e -

]o., c>1qloa podía reriover. PodÍ'.ln influir en P.l Parle.mento 

'l. +r'.'l'l~e dt:? !'qT.ron~.5e~, y a 1s. for:naci~n d.g. ~rupo~, pero 

loR rni9rrhrnA del ?t:trli:l.rnento ~ran muy r:elonoR d~ su ind'=

pennencis. y no eran fácilrr.iJn1:e i.nfluenciciíi1ee por el Eje

cutivo. Y por ""puento r.i P"i Re;¡ ni el Parlamento ;¡odi'ln 

controlar los "etas de las Gortes de Ju~tici'.l donde los 

Jueces eran nombre.dos de por vide.. 

Aunque e Ate rodíe aenominerse un eobierno consti tuCi2. 

nal y par~amentario, no podie decirse que fuera democráti

co, b-=.~qdo oomo estaba an prin.cipioe medie'!!l.le8 manejados 

por r~prer:•~mtanteR rle la nobleza, el clero y 102 comunes; 

é~tos como ya vimoe antBriorrr.e:ite repre~~ntentes rie lq eJ. 

ta bureuenía. 

T!nfcqmente 01 5 % •Í!' le !'ObleCiÓn !ld>Jlt'.l tenía dere

cho ~ · 1rotar, en bJl~e a coneider9.c1one!3 rle propiedsd y ri

queza, y sin control alguno sobre tsmt?.ño y n1~~'?ro de ilic:

tri ton e1'?ctorales, movi1·ientos de poblq~i.0:1 1 ~'te., lo -

1ue hl:lcÍa poi::iible manipul~cione::i y !)rÁ.ctic~e corr11pt~c; ror 
pqrte rle RquellOR f'lll'? eoze.ban inflU'30CiH POCial. 

F.fJt"l e.i t1111c1óri :.!"lti.ñe:nocr4tic::?. ,...'lrr::bió a ~o Jqreo ciel 

~i.~lo "'I".{, qunqlle '10 ~':! tocqron los _ro1ere~ del mor~rca, 

t1ci1 P0 rl'3.!'i~nto :1 ]I\ L~e;i.slat11rs. Pero el sufraeio 1?lect.o-
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ra.J '•f? qrr,:-. 1ó ;¡ e(.'!.to cg,·;~Ó vnq '3!":!n tr?.n~forrrsci6n e:-i lg, -

rypt:ir;:ei0:1 r:i:l ~istem:l f1p ;:obierno, f!in oarrhj sr Sil •'rntru,g_ 

t'lJ!"'S, P~. c1;.j,l :--or ci.erto f!n~timÍ.q b:?.:~t~r.":~ _!)l?r~ciáo qi d'?} 

31 ori.:;en del movimiento ..¡,, reformeB po l:! ti ca'· fueron 

lns t:!'3..mbio~ oc11.qiol"\.9.dos po!"' 13. rr.ivoluci6n i:idu!;~riq.1. 

~)Jbr..i campaflae y·~ri:i. r~forma:·: p~lític~i:· ini~i.ndaB por 

erupO!'t inrlu3tria!es y co::.r:rci-::les !':!.·;i enr..:o reuictribuci6n 

º"' loz esc'.l.ños parl~:r.en~arios. Lae cls.ses medi:>s proponían 

c'3.mbioa rr~B radice:es, qHÍ ºº"'º también lo• sintiicato" de 

tr::>baj9.dores. 

fas discuaiones y acti vid,.dez de estos eru¡:o::i rrener& 

ron un movimiento de reforr.:a 11ue tre.n?-formarfn. el sietoma 
!'Olítico británico ríe una oli¡;arquia r; •rna democrach. que 

hizo profesional la e.dministr-ación p1íblica central y que 

crt::!Ó el Si~t9m~ !"IOclerno <l"! los eobiernos l.ocalerJ. 

Lo~ líderAR de es te rr.o,1ir.1 en tO r~forme torio deseqb::in 

qu~ o.l sistem(l. rJe r~pr'?sent'lci6n incluyera todas les cla

-:iee r:oc~!!.li:ts d~l prds, q'le el Ejecutivo fuera com¡:lstar.¡'?!!. 

tB re~pons~b1 e ant~ el Parl~mento, que el sistema de adm.:!_ 

nt~traci6n f•rnra ma• e:ficiente y oreanizado profeslonal-

m~nt~ y que loe mini~terios tuvieran a su cabeza una fie:!!. 

r~ politice. que respondiera individualmente por la condu~ 

ta rle cqtit? i!12ti. t'..ici6n y no 1ma junta de tiir~ctores como 

"ói.~stf3. entonc~e. 

?qrBcÍ::i ri1.1.e rj1Jrqnte '3Ste p~ríoóo ~1 objet.i·ro ñe lo~ 

rqfor-.i .. ·t-;.e -g:e (:11bii::tr9. '.o~r1J.tio. 3i!'1 ~r~.oar,::!'O con el RHfra

c;io otnr=:r.rio ~olsmr.rite B un !O 1- de le pobl!lci6l'l ar1ult~ 

no .. ~ r·oi:lía d~cir qu~ l!.l '.:1f":~ra <ie los ~omune~:J :-eprenen-
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t~bo. g toda la ricci6n. !,aí fué r¡ue durante loz eilos 50 y 

60 le gtanción ñA los liberGlaB se enfocó a la necesidad 
~~ r~for!"'l~r ~1 ~ist~ma el~ctor~l. 

:Ué en 1867, cuando Disraeli introdujo un acta r¡ue -
duplicó el eiactore.do y !'ri v6 e le. r::runara rle Jos ·comunes 
~•l deracho de calificiar la validez rle l!!.s •lecciones so
~etlendo e le jurlsdicci6n de loa Juz5gdos, eli~inándose 

•~Í l!!.R prácticas electorele3 corn;ptas y ¿or le euopción 
del ·mto -ecretn en 1872. 

::n 1884, el rJ~recho cil3 voto fué nu~vnmente ampliado 

y '?1 'lcta rlel año oiguiente rli6 pror.nrcionaJ.iritJd .13 lo.:; -

di9tr) to~ ~J.ectoralee. 

l'Jorrio r~sul t~do de este se~undo rrovimi~nto de ret'ornae 
hnb{~ un ~i~teme electoral rr.g"! o Henos democrático. ::1 vo

to •miver•"'ll SP. lo~ró h!!.ste 1918. 

89 



J. ~or;,o Pe realiza el proceso elec~ore_l e!: :.~éxico. 

:~ 1..q ~onsti tución de 1917, se ~;qn co!'ldensado inr.um~ 

r'2bles rnG."lifestP.ciones pol:ítjca!:! 9.nt~rjores, que incluyen 

dos constitucione2 formales con adaptaciones fo;rnulHdas,
por una larga serie de lideres rili tares y civiles. 

La estructura política mexicana gira en torno a un 
"isteme. presidencial federal con un9. Leeislatura de dos -
CR~aras, un poder Judicial independiente y facultades ex
clusivas de los Estados. 

Las faculte.den constitucionales y reales del Presi
dente lo convierten en la fig·1re. predominante en el esce
nario político mexicano. 

El Presidente tiene facultad no s6lo para presentar 
proyectos de leyes y vetar las medida3 aprobadas por el -
Congreso, sino también p~ra demorar la ejecuci6n y, en ª!!. 
sencia de la acción del Congreso, para implantar las poli 
ticaR po·r decreto. F.n realid-.~, el Presidente cuanta con 
la cooperaci6n del Conereso para aprobar la legislación -
que desee. 

U! segundq de 1-.s treg ramas del gobierno mexicano 
es la legislatura de dos Cámaras: El Senado y la Cámara -
de Diputqdos. 

El Senado tiene 64 miembros nombrados en elección 
directa. Sstq Cámara se renovará por mitad cada tres affos; 

La Cámara de Diputados tiene 300 miembros electos -
según el principio de votación mayoritaria relativa, me -
diante el sistema de distritos electorales uninominales, 
y 200 diputados que serán electos segdn el principio de -
representación proporcional, mediante el sistema de listas 
regionales, votadas en circunscripciones plurinominales, -
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pqra un periodo de 3 afias. 

En rigor, el Presidente domina .claramente al Congreso. 
;.eneralmente, rn~s del 80 % de la legislación propuesta por 
el Presidente se aprueba por unanimidad en el Congreso; el 
resto de sue propuestas obtienen una aprobaci6n casi unlmi 
me. 

Pese a su falta de poder e independencia, el Congreso 
sirve pqra legitimar al régimen. 

La República mexicana es.une Federeci6n de Jl estados. 
Cada uno de los cuales tiene derecho a elegir a su gobern~ 
dor y legislatura propios. 

Por debajo del gobernador y de la legislatura estatal 
de une sola Cámara se encuentran los :funcionarios locales. 

Los gobiernos n;unicipales, cada uno de ellos encabez~ 
do por un presidente municipal o alcalde y un cabildo ele.!:_ 
tos, son responsables de circunscripciones territoriales -
m4s pequeHas, y es un organismo deliberante, considerable
mente m4o debil que el presidente municipal que lo preside; 
dentro de la teoría del derecho municipal el cabildo mexi
cqno adopta la for:na de gobierno local de comisión impropia, 
en virtud de que los papeles representados por las autorid~ 
des estah claramente definidos y además no son rotativos. 

La Constitución de 1917, fué el primer documento nor
mativo que postuló el deber del gobierno de preocuparse por 
el bienestar social del pueblo; así como la continuaci6n a 
restringir aún más el papel del clero prohibiéndole la ad
quisición de derechos ciudadanos; regla que quedó estable
cida a partir de la Constitución de 1857. 

Este tema ha cobrado nuevo auge con visos de polémica, 
a raíz del documento presentado por la Conferencia del Epi~ 

91 



copodo :'.eY.ic.:¡r.o, el 5 :le junio de 1989, an~o. la Fresiiiencia 
d.13 la 7ep~blic~, o?n 1'7! que soli.:i~an forr.:!-.llrt~nte la su.pre-

si6n del o.rticulo 130 con2titucional, en el cual oe prohíbe 
al clero el voto activo y pasivo, así cowo el Uerecho para 
asociarse con fines políticos; la Gonferencia E~i~copal su

giere la eubstituci6n por lo siguiente: "• •• se reconoce la 

libertad de religión o de creencia y la igualdad de los de

rechos ciud~d0.noe''• (6e) 

Con~idereda por los analistas políticos, una respuesta 

a lo anterior, el 21 de r.:arzo de 1990, el E:stado fij6 su pg_ 

sic16n al respecto: "· •• se confirman cotidianamente la li
bertad de creencias, la educación laica y la separación de 

la Iglesia y el Estado. No se puede cancelar lo r¡ue oe con
qu1ot6 con tanto esfuerzo, ni enajenar aquello que ya regi,!l_ 

tr6 y juzgó la historia". (69) 

Agrego a lo anterior, la interesante opinión del mae.!l. 
tro Burgos sobre el punto: "• •• los jerarcas eclesiá3ticos, 

con el carácter de tales y en nocbre de la iglesia que re

presentan, no pueden injerirse en cuestiones políticas sin 

,.dulterar la índole esencial de la comunidad cristiana". (70) 

(68) Periódico El Universal de 22 de febrero de 1990. 

(69) Periódico la Jornada de .22 ds marzo de 1990." 

(70) PP.ri6dico Excelsior de 3 de agosto de 1989. 
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:)APITULO IV 

LOS P!lOC::SOS ":LEC TORALES ¡:;¡¡ EL l.:UNICT PIO 

los comicios electorales, en rigor, cumplpn un papel 
por demán importante dentro de nuestra sociedad. 

En lqA democracias occidentales desarrollan cuando 
menos dos papeles básicos: legitimar el poder identificEl:U 
do el pueblo con sus gobernantes y por otro ledo, gerant! 
zar el reemplazo tranquilo, pacifico de esos gobernantes. 

No obstante lo anterior, no dejarán de existir cri 
tices que argumenten que es el mecanismo ideal, implemen
tado pera ocultar le dominación en nombre de la igualdad 
ciudadana ente les urnas. 

l. Estados de México, Guerrero y lf.ichoecán. 

Nuestra Carta N.egne le de vida el municipio como ó~ 
gano insti tucionel, pez:mi te el est.ablecimiento de los ci
mientos sobre los cueles se fincarán les constituciones l~ 
celes de las entidades federativas dando a su vez oportuni 
'dad e estructurar su régimen municipal y deja perfectamen
te bien definidos los principios politices que deben crea~ 
lo. 

Les constituciones locales permiten observar los -
rezeos característicos de sus municipios, y sus normas se
Halan cuales son les atribuciones tanto de órganos estata
le~, así como, de les instancies municipales. 

Desóe luego, todo ello bajo observancia de los se
Helsmientos eAtablecidos por le Constitución Federal. 
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La ~on~titución Faderal transfiere a las ~onstituci~ 
ne3 1ocales, el establecimi~nto de la posición que ejerci
ta el municipio en relación con las ·acciones del Estado -
miembro y qsegurar la comp.,tencia que corresponde a aquél. 

De tal· forma que esto da origen a una serie de nor -
mas, que establecen la ·subyugación del municipio al Estado, 

en di versos aspectos, restringiendo la actividad de aquél. 
Entre otros, se pueden mencionar, el control políti

co y el control electoral. 

Por lo que ne refiere al control político ¡::odemos d~ 
cir que los rtocumantos normativos de las entióades que an~ 
liz'llllos·, eetabl ecen fncul tañes a las let:islaturas locales 

de inspección municipal y de eupresi6n de ayuntamientos -
cu,.n<lo éstos no realicen sus funciones de acuerdo con la -
ley. 

Al respecto la Constitución del Estado de Guerrero -
en su. artículo 47 fracci6n XX'f, establece que son atribu

ciones del Congreso del Estedo•"Aprober en su caso, la su.!!. 
pensión de los ayuntamientos o" de alguno de sus miembros -
solicitada por el Ejecutivo del Estado. Si a juicio del 
Congre"o pudiere existir la comisión de un delito formula
rá la denuncia respectiva ante el Procurador de Justicia1• 

Por su parte la Consti tuci6n del E3tado de :achoacán 
dispnne en la fracci6n XIX del artículo 44: "Por acuerdo de 
lqs dos terceras partes de sus inteerantes suspender ayu~ 
tamientos, declarar que éstos han desaparecido o suspender 
o re\rocar el ma!lde.to a alguno de 3!.tS miembros, por alguna 
de las caue'le sieuientes: .•• " 

La Constitución del Entado de 11.~xico, como una atri
bución ri" Jg I~eielntura, en Rlt articulo 70, :'eqcción 'f, -
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párrqfo ~egundo ordena: Decretar por acuerdo de las dos -
terceras pqrtes de sus lnteeranteo, la suspensión de ayun
tar.ii~nto~, declarar que ént~3 han desaparecido y suspender 
o revocar el mandato de alguno de sus miembros por cualqui~ 
ra de las causas graves que la ley prevenga.,," 

El )'roceeo electoral municipal tiene como objeto, la 
designación de un cuerpo colegiado, denominado ayuntamie~ 
to y cuya función primordiql es la representación y admi -
nietración de los interesoo del municipio. Ia definición -
de el :l'1estro Quintana lloldán es la siguiente: " El proce
so electoral municipal es la serie de actos, actividades,
tareaa y decisiones que realizan los organismos electora-
le,., loe partidos políticos y los ciudadanos, encaminados 
a elegir a loa int~grantes de los ayuntamientos". (71) 

El proceso electoral conota de tres etapas: 

a) la primera etapa o de preparación de loa comicios, 
que conlleva a su vez, cuando menos: el registro de elect~ 
rea, la designación de loa organismos político-electorales, 
el registro de candidaton, la preparación de la documenLa

'ción necesaria para los comicios (listados, boletas de vo
tación, documentos varios, etcétera), la integración de la 
mesa de casilla; 

b) la segunda etapa de este proceso se integra con la 
jornada electoral o sea la recepción física de loa sufra
gios y lR realización de escrutinios el día de la elección; 

(71) QUINTANA ROLDAN, CARLOS F., "Los procesos eles_ 
torales municipales", Cuadernoe del Ineti tu to de Investiga
ciones Jurídicas, U.N.A.M., 1986, p. 576. 
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c) fin~lmente, una tercera etapa del proceso electo
r•l ~· constituye con los actos poaterioreo a la propia v~ 
toci6n, como son el conteo o c6mputo. de votos, el levanta
miento de las actas y documentos referentes a dicha elec
ción, el re~iatro y entrega de las constancias de mayoría 
(e3Í como las de representación proporcional), la califi
ceci6n de leo elecciones municipales y finalmente, la to
me de posesión de los cargos de elección popular municipal. 
(72) 

"'3re la calificación de los co~icios electorales, se 
establece: 

En la ley electoral del Estado de Michoacán en su ªE 
ticulo 82:"loa ayuntamientos electos, conetituidoe en Col~ 
gio Electoral, calificarán la elección de sus propios mie~ 
bros y su resoluc16n será definitiva e inatacable." 

Por su parte, la legislación electoral del Estado de 
Guerrero en su articulo 187 aei!ele que: "El Congreso del -
Estado a partir del dia siguiente a la recepción de loa p~ 
quetes electorales de Ayuntamientos y en un plazo que no -
deberá exceder del 29 de diciembre del ei!o de le elección 
ordinaria procederá e calificarle.• 

En el Ent11do de :.:~"ICico, le Ley de Organizaciones Po
lític'ls y Procesos Elector11les en su articulo 63 fracción 
'!:XV Aeílala como fecul ted de la Comisión Estatal Electoral: 

(72) Ib. Id. pp. 576-577. 
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"'.:alificqr le elecci6n de los ·ayuntBlllientos, extendi~!l 

<lo la r.onstqncia respectiva a los candidatos que resulten -
P.lec+.09 11

• 

El control electoral mencionado al principio, se meni 
fiest~ con claridad, en la legisleci6n del Estado de V.~xi-
co, toda vez que el órgano político-electoral del Estado, -
y encargado de calificar el proccco comicial, cuent'I con 
facultades plen'le para resolver y calificar. 

Ho puedo dejar de mencionRr la vio1P.ncia Busci tada en 
los F:r>t11do!> de Michoacán y Guerrero. 

Alc'lldías tomadas; ayuntamientos paralelos, ayuntarnien 
tos mixtos, y una total confusión es el saldo de las contien 
das electorales allí realizadas. 

En forma paulatina 1 pero firme se superaron los confli.!!. 
tos derivados de los procesos electorales celebrados en el -
mes de diciembre de 1989. 

Sin e.,.~argo vale ia pen01 hac"r notar,que lo que en un 
principio fueron expresiones partidistas posteriormente se 
•tradujeron en una marejada de hechos que amenazaron constan 
temente la estabilidad social, y las garantías individuales 
de un amplio sector de mexicanos. 

ERtas expresiones _pos-electorales rayando en el extr.!!. 
miemo, fueron atizadas por la tolerancia existente en torno 
a esos hechos, as! como por la suplantación que de ellos -
hizo la delincuencia habitual. Lo cierto es que expresiones 
política~ ya no fueron. Independientemente de las causas -
que las hayan motivado, vale la pena seHalar que es intole
rable ·p~rmitir la indiscriminada paralización de activida
des sociales y productivas, así como de los servicios muni-
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cipales, y de actividades mercantiles. 

Si aunado a lo anterior, cenciona.rr.os, el cdmulo de 
p~siones partidistas desbordadas, que hasta hechos de san
gre y decesos ha provocado, le voz de alarme no necesita -
justificarse• 

Por ello preocupa que los derechos de la comunidad, 
queden sujetos a los reclamos de grupos que s6lo piensan 
pare sí. Es de desearse que en el Estado de M~xico no se 
reT)i tan los hechos consun:ados en Guerrero y Z.!ichoacán, 
toda vez que se aproxime su proceso electoral, y cuya ley 
electoral supone reformas tendientes a fortalecer la volUQ 
tad popular. 

No vale la tolerancia a los grupos, que viven a ex
pensas de la sociedad, que se autonombran sus representBQ 
tes, y que intentan suplir a le rJisma autoridad, por métg_ 
dos que no san electorales. 

98 



co::::LUSIOllES 

Del estudio hecho.sobre loa antecerlentea históricos 
del municipio, y del análisis de las 'características y d~ 
Rarrollo de la democracia, así como de los procesos elect~ 
ralea contemporáneos, podemos seffalar como conclusiones -
lqA Riguientea. 

Primera. la democracia en el ·affo 2000, tendrá necea~ 
rhn:ente que proponer rea pues tas a loe dilemas fundamenta
l e~ que enfrenta la humanidad, aún cuando la con~ición hi~ 
tórica de toda civilización implique que laR reop~esta.a 
nunca oerán definitivRs. 

Segunda.. Sistema.a políticos de distintos signos ide~ 
lógicos, que parecían inconmovibles, están siendo abatidos 
por diferentes medios, así como la impunidad del poder pú
blico está Riendo duramente cuestionada en todas partea. 

Naturalmente cad" pueblo está respondiendo a las in
ci t~cioneR del cambio según sua peculiaridadeR. Pero en la 
globalizaci6n del n:undo, la perspectiva general es la mie
ma. Ante la efervecenciR democrática en diatintas regio-
neR del mundo, nueRtro sistema Folitico-electoral debe de
ri vAr P.n~eñRnzas, ni es que queremos tcanAi tar un camino -

coinciciente. Dnbemos rAconocer lG existencia dP. un8 gran 
mov'l l i zación popular qu8 acabará !'Or imponerse. 

Tercera. PrP.~ionAr conAtsnte y frontAlmP.ntP. e~ una -
til.ctice,qu" P6lo puede conrlt.:cir e creer moti·10" que n:ant.en 
gan vi 'l!':tf' lqR dif13renc1a~ y, toc1B.vía. pP.or, irr1!licle e! flor~ 

cimiento rl<> una voluntad •le acercamiento y <liálogo. IA Ru

toridqd d1'be 8!'ortar un~ mayor <lispo.,1ci6n paro. hAc1'r f"-c
t1b1e 1q, cir.licación dq ¡;0111~·:.<.r~"' i:Jf€'r.;.ivRn. ;ro ri~ pa1iBt.!_ 

vn~ que s61o r~+~1~~Bn la expresl6c viol~nta y ~e2hocada de 



inconfor·:nldP.des. la P.•JtoridRd ha de ser en tel Rentido, S!l; 

bia, pues lo mismo ha Je ser conciliadora y convincente -
que firn:e y recta er. la aplicación de la ley. 

Cuart11. Es l=ibor de los partidos polític!'s encauzar 
y orientar a todos los ciudadanos, asimilarlos y darles la 

c~psci t11ci6n civic!l necesaria para que puedan ser fa.ctors" 
poRi ti voe en .. 1 procedimiento de mejoría y perfeccionamie!!. 

to .de 111s in.1 ti tuciones. Af'istamos a una etP.pa en que la -
madurez cívica del pu.,blo de lt.&xico ~e manifieste con todµ, 

ef9c.ti •1iried; riebe1roe propiciar la coex1'1tencia cie ~l ver"º" 

p!lrtidos que tengan plenA libertad p'3.ra o.allifeBtar sus op!, 

nione!l .'! por" hacer critica al gobierno, así como l"'"" re
comend~r a la opinión pública los procedimientos que cona!, 
deren m!Ín aptos para la solución de los grandes problemas, 

ya rnunicip!llee, ya nacionales. 

Es cada día mil.e notoria y ostensible la participa

ción en la P.olitica de elementos que anterionnente se si

tuaban en planos de apatía y de decepción, lo cual indica 

que M&xioo se está ce¡-aci tando die. a. día más para. le demf!. 

creciR. Por "obre todas les cosas consideramos qu9 el fa.!:_ 
tor educación es deflni tivo y concluyente; un p1Jeblo atra

'R9do, un pueb1o sin culture. 1 un pueblo que no conoce sus 

trqdictone",ni tiene una idea cl!lra y exacta de hacia rlon

de di rieir RUS pesos e" un pueblo irredento que no tiene 
po,,ibi l idad ele superer"'e y que no 1':>ersr4. jqm4.s rebasRr 

l9s etapas limina.res de su evoluci6n política. 

Ouinta. Thlrgnt~ lo., >:t~02' más rP.cientee, México h13. -

enfrentqrlo cambios importantes en su vida politica; trans

forrnecionep que se han manifestado a le luz ele la ·10lunted 

c!udadqna por participar en todo aquel lo qu<:> es <le "º com
pi:!t~:iciR, P.Yigiendo i:i 19.s alJ torirlades respi;e~;t~s cl.'lrqs a 

~u~ den: andas y plantear:.i ~otos. ?:ato, ,.~der:.á.s de fortal~cer 
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?11.Je~trg ~!~f"'0CrSCiG 1 '.:!::l f!'Opici:;:!O IJnS }U.C:1e. l:O)ÍtiCR r:i.8_s 

arrip:i() y rer.ida, ::iis~'1. ~rie obliga !i los ps.rtid.o~ q r..ejo

rar a11s e?trg~~eia2 de l11ch1:1 1 a desterrRr vic~os y defi

ci~nci 13~ '1!'idl3. posi ti •Jas y a for"tctlecer 81111-=-:: 0 que ha 

mo~trada su c~pqcidad de respuesta. 

:ta.cer un profundo '3.n9.lis1s, a fin r!e e~table°cer -

los csrebiop, de fo~do, y no ~nicam~nte de for~a, e3 tarea 
obli:~~rlg, pgr9. todos los part.i •108 sin exr::epci6n, y de r.;,g,

ner9 co~~reta q rqíz de lo? ~rocesos eJectorales feder~les 

de l~BP., de los corr.icio~ de Xicho9.cán y r;uer!"ero, así co

mo "" ñi ·1erP9.R entidades ne la República; dP. lo contrario 

de no qctuC!r con :,eriedar:l y q fondo, el sister:'.a político

~1ectoral ··e. de~lizará por unq pendi~nte ri11e pudiera con-

1ucirlo a 1'1 in•1ol•1ci6n. 

A la actualizaci6n de estrateeias, a una nueva 

cultura política y al fort'llecimier.to de la repre~entativl, 

dad eatán obligqdoR todos los partidos po)íticoe, quienes 

en tier.ipos venideros enfrentarán una vieorosa lucha por el 

poder. 

A ello se ae;reea ou re,.ponsabilidad ror enRanchar 

;¡ p~rfeccionar nueRtrl! der.:ocracia, ;:;or rieFJter.:--g,r inercias, 

e:'l. 91.gunon; aspectos m11y m9.rcsdos, co:no el qbstencioni~mo -

que-se registra en num~rosas regiones del ~nis. 

Sel't!!.. El recle.mo de reconocir.iiento d-. derechos -

ciuuo.r!ano$ del clero, no es relevant13 ni dei;erminante p8ra 

el cumpli,.,.iento de una misión, que por otro lado ni lo re

quiere ni lo ha necesitado de,, de hao" mucho tierr.po atrás, -

y que en º"ªº rle otor~árselo~, r-roducirÁ. mas desventaja~ -

que ventaj9A, mercerl a s11 facilidad d-. :nanJ¡:uleo de la ge.!), 

tP.. ta miAi6n que reali?.B el clero no se li~ita a condici.2. 

.. ~'.=! de raza o ll!!neua, ni se err.pobrnce en funci6n 1je1. recon.2. 

cimiento o rechazo ñe derectio~ ci1Jdqdwo? ;Jor f'!lrte del E~

tado. 
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~4ptima. En el C!J90 pqrticular del ei:;tado de J~xico, 

~e Viola ]'.l. 'l.UtOnomfo. 11Unicipal el ferr.:itÍrsele a la :::or.ii

o•iÓn "'.~t'.l.t<:.l ;;i.ect.oral la cglific'.l.ct6n de e'~cciones; ye -

quo?. cg'!""~ce dp atribucior.eA" r.3.tt.trales rara el efecto, eS'te 

;i~tP.ma por tanto.es irreBUlar, porq~e un organismo adrnini.§_ 

trativo no P.S el indicqdc re.re calificar los cereos de ele~ 

ci6n po¡n1J ar. 

Cct,g·1e. :We mun·i.ciri.os debsn acostumbrar!ie a una -
n~ov9 cor~eJqci6n de fuerzas polític~s. ri~ ahí 19 necesi

daj riP. 'lj1n::tte:1 113eales en !'"lat.eri~. electoral. Los cuales -

di?bA,..., ~Rter rierf13cta:r.1"?·.te bi~'1 definidos. :.H entraE' ::.:i~ el!! 

ra r"P.~ 19 rA~lq!'lentoción el~ctori::.l, hebr~ menoe: esp-=.cio -
p!?rq 1.., ·1iolenc111 
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